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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso III , y la Reina 
Dora Victoria ‘Eugenia (Q. D. S.) y su Augusto 
Hijo el ‘Príncipe de Asturias coul ánú&a sia novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan’k«  demás persona» 
át la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S ubsecretaria
Debiendo llevarse á cabo algunas obras de mejora en el 

T eatro  Real cen virtud de lo que se consign a en eL contrato 
arrendamiento y con cargo á la suma de cien mil pesetas 

^qne está obligado á entregar el arrendatarit > con tal objeto, 
T^gún se estipula en la condición 5.a de dic ho contrato, se 
«n&ncia para conocimiento del público que se procederá por 

 ̂ concurso á la construcción de un nuevo te lón y -omboca- 
^ hura para el regio coliseo, con arreglo á las c ondieiones si- 
g  'éepáies:

1;* Se abre un concurso entre artistas espacióles dedica
do; * Ada pintura para la construcción de un nue vo tedón con 
su i wrespondiente embocadura con destino al rl  neatr© Real.

2. 1 Esta obra ha de estar terminada preci, sámente el 
día 1 Noviembre próximo, en cuya fecha qu «darán de- 
JLnith T«3n?nte instalados embocadura y telón, fu* icionando 
éste á . satisfacción de las pérsonas que hayan de encender en 
larecej. >éióndeél*,f

3.a E ^  la composición débe evitarse que aparezc an figu- 
vas ó aleg w ías, sobre todo en- gran número, que p u dieran 
darle ; a s p ^ d e  cuadro contra la conveniencia a*'‘tíetúca 
de este e le n  V^&tó tan importante de decoración en lo g enerAL 
del Teatro.

4 .a Los ari %tas que tomen parte en al concurso deb eráh 
presentar en h vSecciín. de Bellas Artes de este Ministe rio, 
dentro deí plaz o de diez días, que termina el 6 de Septiefm- 
lóre próximo, y hasta la úna de la tarde, un boc etó al décim o 
del natural en * donde con toda claridad expres en su pensa-’ 
miento artístico, debiendo el agraciado ceñirse e strictamen
te á su boceto en el desarrollo de su trabajo. Además, entre
gará en pliego cer* *ado la proposición que haga co n las me
joras ó bonificación que considere procedentes.

5.a El Ministro de Instrucción pública y Bella's Artes 
nombrará el Juradoü^ne ha de calificar los bocetos, i>aeíeh^ 
do la propuesta de adj udicación en él plazo de cuarenta y 
ocho horas. En el casó de que se considere á dos ó más con, 
mérito igual, será prefei ido el que haga -mayor bonificación 
d  mejoras en sqproposich>n. jj v

6.a v Si nin^fiiio dé los b^cotos y prop0slCIphes, mérecierá ^ 
la aprobación del Jurado, propondrá éstef Jpnistro s f 
declare desierto.el concurso ■v que decidtóo'que esííine 'm ls' pportünó. .-‘i/ -T |

P  ê re ^ s concurrentes hubies^ en opinión del Ju* 
raao, Otro b d c ^ ^ p d  ¿ifeuiffipOT méritopl elegido y aue el 
autor m aM fésfártf^ aptitudes, podrá e l^ ra -
do olevA? él Sr. Ministro propuesta I» concesión de u¡2

•accésit de quinientas pesetas como remuneración de los gastos 
que toda obra de este.género origina á su autor.

8.a Be fija en veinte mil pesetas como máximum la remu
neración al autor del boceto escogido para embocadura y te
lón, siendo de su cuenta la adqui^ción de todos los materia
les necesarios, como lienzo, colores, cuerdas, serradizos, 
vara, etc., la ejecución de la obra y su instalación hasta fun
cionar el telón cumplidamente.

9.a El lienzo para el telón y embocadura y los demás ma
teriales que^e empleen serán de primera calidad é iguales á 
los del actual.

1Q. Se reduce el ancho de la embocadura al que señala en 
la escena el Arlequín, que no sufre modificación alguna.

d i. Hecha la recepción definitiva deldelón v embocadura, 
el Arquitecto direCtói* de las obras del Teatro Real expedirá 
la oportuna certificación para que sea abonada de una sola 
vez al autor del trabajo la cantidad en que se le haya adjudi
cado la obra, á deducir el 1*20 por 100 por el impuesto de pa
ngos del EstadOt

Madrid 27 de Agosto de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
C onservatorio de M úsica y Declam ación.

Secretaría.
ENSEÑANZA NO OFICIAL

Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del Reglamento vi
gente del Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria part 
el curso próximo de 1907 á 1908 quedará abierta el día 1.° d( 
Septiembre y se cerrará el día 30 del mismo.

Para la admisión de la matrícula, los alumnos deberán te
ner en cuenta las prescripciones siguientes:

L fi La matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
seLacilitarán á los interesados en la portería del estableci
miento; pudiendo presentarse en la oficina de esta Secre
taría todos los días hábiles, de once á trece, y el último día 
del expresado mes de Septiembre, desde las nueve á las doce, 
de las quince á las diez y nueve y de las veintiuna a las vein
ticuatro en punto.

2 .a A  las solicitudes de matrícula, que deberán estar fir
madas por los alumnos ó persona que les represente, se 
acompañará la cédula personal corriente y el importe de los 
derechos de matrículas correspondientes álas inscripciones 
que soliciten.

Estos derechos son: 15 pesetas por cada asignatura, en pa
pel de pagos al Estado, que podrán abonar los alumnos en 
uno o dos plazos, y los que sólo quieran pagar los respecti
vos al primer plazo, al formalizar la petición lo efectuarán 
por importe de 10 pesetas. El segundo plazo de las 5 pesetas 
restantes para completar el pago deberán abonarlo en el mes 
de Febrero, juntamente con las 5 pesetas en metálico por de
rechos de examen. Al solicitar la matrícula entregarán ade
mas los alumnos dos timbres móviles de 10 céntimos, uno de 
los .cuales se fijará en el resguardo provisional de su solici- 
tüa, que se facilítaránl interesado en el acto de presentarla, 
y el otro en el definitivo dé su inscripción de matrícula, que 
se le entregará luego que se formalice por la Secretaría, me
diante la oportuna revisión del expediente académico.

Dos alumnos que en cursos anteriores hayan disfru- 
t&do de matrícula gratuita á causa de pobreza, deberán jus
tificar esta circunstancia para la inscripción igualmente en 
3i curso próximo. Se previene á los interesados que no se 
lara curso a, ninguna instancia en solicitud de matrícula 
gratuita qué se presente faéra del plazo del mes de Septiem
bre, y tampoco á las que no^e acompañen los documentos ó 
5a*ezcm de los requisitos necesarios para acreditar la po
breza.

4,a Para matricularse y  ser Inscritos en el primer año de 
as enseñanzas de Solfeo, Cantó y Declamación necesitarán 
O B ia te r e s a d q s s iS o ^ p i ’oyadfiss previamente ¡en el exa- 
nen de ingreso.,Éstos iñisresidos'se entienden admitidos

afluíales en, el Consérvate
lo, estando sujetos á sufrir el exámén*flinesiral que los Pro 
esores respectivos han de verificar efl ens cjases, conforme 
•reviene el ar|. 25 del Reglamento, los ouaíes tendían lugar 
n los u y n ^ iá ié z id ^ e d ^ H | f  in v e r t í : ,  íígún se halla 
cordaao por el Claustro, y los fió seáis! declarados aptos 
Qi  «  Profesor pafQ continuar ÍQs estudiosl ó por gl Tribu

nal competente, serán dados de baja en la matrícula de la 
respectiva asignatura y en la clase á que pertenezcan.

6.a Los alumnos que tengan va algunos estadios ó asig
naturas aprobadas observarán para la matrícula la prelaeión 
establecida entre los cursos de cada una, guardando el orden 
numérico y la que rige para el estudio de las diferentes en* 
•senanzas.

Para matricularse en el primer año de cua7quie?a asigna
tura de las da instrumentos se requiere tener aprobados los 
dos primeros cursos déla enseñanza de Solfeo, y se solicitará 
•simultáneamente Ja matrícula del tercer año de esta asigna
tura, cuyo examen y aprobación precederá al primer año de 
aquéllas.

Para matricularse en Harmonía se requiere tener aprobado 
todo el Solfeo.

Para matricularse en Composición se éNigo [tener aprobada 
la Harmonía. Los alumnos de ComposicióiT están obligados 
á cursar la asignatura de Lengua italiana, no pudiendo ser 
admitidos á la matrícula en el quinto año sin ae editar pre
viamente haber aprobado la expresada Lengua ifca1 ’ÍM *- 

Para matricularse en la asignatura de Organo se seorasita 
tener aprobados los cursos anteriores al último de' 
moni a.

Para matricularse en el primer año de Canto, ademá *  
tener aprobado el examen de ingreso y los dos primeros cu 
sos de Solfeo, se solicitará al mismo tiempo la matrícula eO  
el tercer año de esta asignatura, cujo examen y aprobación 
ha de preceder al de Canto. Los alumnos de esta asignatura 
están obligados á cursar la de LeDgua italiana, no pudiendo 
ser admitidos á la matrícula en el sexto año sin acreditar 
previamente haber aprobado la expresada de Lengua ita
liana s

6.a Los alumnos que vienen siguiendo los estudios de las 
asignaturas de Piano y Yiolín por enseñanza no oficial, y to
dos los que comenzaron dichos estudios con posterioridad á 
la publicación del vigente Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1901, siquiera hayan estado matriculados como de ense
ñanza oficial en el comente curso de 1906 á 1907, sólo po
drán ser inscritos para el curio próximo de 1907 á 190S como 
alumnos oficiales en el Conservatorio en quinto año de la 
asignatura de Yiolín, ó quinto ó sexto de Piano, según el 
plan, si tomaren partéenlas oposiciones que se celebrarán 
en la ultima decena del mes de Septiembre para el ingreso 
en las clases superiores de estas asignaturas, y siempre que 
por el numero de clasificación que obtengan les corresponda 
cubrir plazas^de.las vacantes que existan en las referidas cla
ses, desempeñadas por los Profesores numerarios de dichas 
enseñanzas. El plazo de presentación de solicitudes para estas 
oposiciones termina el día 15 de Septiembre, conforme se ha
lla prevenido en el anuncio respectivo.

7.a Conforme á Ja Real orden fecha 4 de Abril de 1904, es 
combatible en el Conservatorio Ja matrícula y examen por 
enseñanza oficial y no oficial en un mismo curso académico 
de asignaturas de distinta nomenclatura y diferente Seeüón, 
pero quedando los alumnos sujetos á aprobar los tres últimos 
cursos de la asignatura como oficiales en el Conservatorio 
para optar á los premios que á éstos se otorgan al final de la 
carrera.
,8.a A los alumnos que faltando á las anteriores prescrio- 

ciones se matriculen en asignaturas ó cursos incompatibles, 
se les declararán nulas aquellas inscripciones cuya formali- 
zación sea improcedente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiesen satisfecho.

alumnos matriculados en años superiores al ter- 
cero de las asignaturas de instrumentos de Orquesta están 
obligados á asistir á la clase de Conjunto en los días y horas 
que para ésta se señalen.
;,WA:jTodos los alumnos oficiales de ambos sexos quedan 

= oLíié^doé a tomar parte en los ejercicios y actos privados y 
púb. que se organicen por el Conservatorio, y siempre 
que lo acuérde el lim ó. Sr. Comisario Regio.

Lp qt̂ C de orden del limo. Sr. Comisario Regio sé anuncia 
para gént^ál cotíocimiehtó.

Madríd 2''\áe Agostó) dé 1907.3fcEI B eü ^ ^ oygérv iilo  Ca
lleja. ‘ u
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R e l a c i ó n  d e  la s  i n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  4 0 0  e m i t id a s  p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u n i o  ú l t i m o  p o r  l o s  e o n e e p t o e
q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n *

250 E?*5»I s a  
* 2 ?  ; ™o 
• •a a CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Reciboa 
| metálioo 

CAPITALES por intermf 
atrasados.

i O ©
• Ote . , a - Pesetas. Peseta».

19.108
19.109
19.110
19.111
19.112
19.113
19.114
19.115
19.116
19.117
19.118
19.119
19.120
19.121
19.122
19.123
19.124
19.125
19.126
19.127
19.128
19.129
19.130
19.131
19.132
19.133
19.134
19.135 
19.138
19.137
49.138
19.139
19.140
19.141
19.142
19.143
19.144
19.145
19.146
19.147
19.148
19.149
19.150
19.151
19.152
19.153
19.154
19.155
19.156
19.157 

■19.158
19.159
19.160
19.161
19.162
19.163
19.164
19.165
19.166
19.167 
a 9.168
19.169
19.170
19.171
19.172

Creación.................. AyuntamifliTito de Casas de Lázaro. ............................ ........... .. Albacete.. • •. •. 2 373‘27 »
¿em • • • Idem ............ .. Idem de Peñas de San Pedro ..................  .......................... . . . » ................. . Idem .............. .. • 45‘02 »
loro Idem ........................ Idem de Viveros ...................................... ............................................................. .. Idem .................. 429;75 »
dem. •..»••• Idem ........................ Idem de Novelda..................... .................... ........................................................... A licante........ .. • 313^09 »

p.m. . . Idem......................... Idem de Crevillente........................................... ....................... ...................... ........... Idem .................. 7.275‘35 »
ftm 11 r T t .. Idem ....................... Idem de Gador ....................................... . ...................................... ..................... Almería •••...• 431‘3L »
ñrn . . r « t - Idem ........................ Idem de Antas.......................................... .. ............................................................ . • Idem 2 598l25 »
P-TTl Idem............ ........... Idem de Dalias.......................................................................................... . Idem ................ .. 962‘91 »
e r n f Idem.................... Idem de Cuevas....................................................................... ............... .............. . Idem ........ ... • • • 3.339‘07 x
P.-rn , 11T t r. T r. Idem........................ Idem de Brabos...................................................... .......... * ............... *................. A vila................ .. 1.83826 ^
6TI1. r Idem ........................ Idem de Fuentes de A ño....................................................................... ................ .. Idem . ................. 7.810B3 »
0in .............. . Idem ......................... Idem de Cabizuela......................... ........................ ..................................................... Idem *•.•••..•• 1.277*36 m 

6L9'36 9ClTl. . . . . . . . . . . Idem........................ Idem de A m avida..................................... ...........................................................••*• Idem ...................
em.....................
CITl . . . .•««•.

Idem ........................
Idem ........................

Idem de Alburquerque ............................................................................. ............... .
Idem de O l i v e n z a . . . . . . . . .  ....................................... ..........

Badajoz..............
Idem ..................

687*77 »  
257H3 *

em Idem ........................ Idem de Villafranca.......................... .................................................................. . . . » Idem .......... . 896*28 »
em ..  •. . . »*. Idem ........................ THem de Rivera del Fresno.. . .  •*. . . . . . . . . . . Idem .......... . . . » 1.72932 x
em. Idem........ .............. Idem de Oliva de Mérida........ .............................................................. Idem .................. 2.868*46 *
em , . . .  * .. Idem ....................... Idem de Valencia de las Torres......................... .............................. . Idem ............ ... • 224 09 *
em . . . - . . Idem...............* •. . . Idem de Orellana la Sierra..........*......... ................................................................ .. Idem ................ 2.884*05 m
em * . .»» Idem.................. . Idem de Esparragosa de L ares................................ • ......................................... Idem ................ . 649 56 »
em.....................
era ....................
em .

Idem ........................
Idem ........................
Idem........................

Idem de Villanueva del C onde...................................................................................
Idem de Pineda de Trasmonte.....................................................................................
Idem de Huerta del R ey ....................................... ......................... .................... .

B urgos........ ..
Idem ..................
Idem...................

918‘16 x  
6.133*42 9 

110 10 »
em Idem......................... Idem de Santa María del Invierno........ ...................... ............... *........................... Idem. . . . . . . . . . . 1.379*67 9
em . .. t . . . Idem ....................... Idem de Quintanilla Moroscila........................................... ....................................... Idem .................. 424*03 9
em ........ ‘...........
em ....................
em t r

Idem.........................
Idem.........................
Idem.....................

Idem de Hojos del T ozo ..................................................... ............... ........................
Idem de Prádanos del T ozo ........................................... ...................... .....................
Idem de Las Quintanillas..........................................................*......................... .. •«•

Idem ..................
Idem ..................
Idem ................ ..

550 83 9 
1.431*63 9 
4.417*02 *

em . * Idem......................... Idem de Trasabedo.......................................................................................... .. Idem ................ .. 911*98 *
em Idem .............. .. Idem de Ibeas de Juarros........ ................................ ............. ... .................. ....... Idem............... .... 917*92 9
em ................
em •

Idem ...... .................
Idem .............

Idem de Villamiel de Muño............................................................................... .
Idem de B uniel.................. ..............................................  .......... .................. .

Idem ............... .
Idem...................

246*83 9  
662*55 9

em . Idem .......... .. THem de Revenga. ........................................................ . t . . .  • Idem .................. 1.291*98 9
em. • •.. Idem ...................... Idem de Villaverde del Monte..................................................................... ¿.............. Idem .................. 1.325*10 9
em ....................
em ....................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ............ ...

Idem de Curdeñadijo..................................................................................
Idem de Hinojal..................... ................................ ................. ................... ................
Idem de Cerezo. ...................................................................... ........................ .

Idem ..............
Cáceres........ ..
Idem. •

283‘86 9 
512*24 9 

1.857*74 .9
Idem ........................ Idem de Garrovillas........ ............................................................................... .. Idem.......... .. 19.872*68 9

em .................... Idem ........................
Idem .......... ..

Idem de Torreorgaz....................................................................... .................. ......... .
Idem de Santa Cruz de la Sierra......................................................... .....................

Idem...................
Idem ..................

1.922*44 9 
10.309 84 9

em . - Idem .......... r . ......... Idem de Alcántara........ ................................................................................... .......... Idem................... 75 60 9
em • Idem ........ .............. Idem de Benaocaz.......................................... ............................ ••••«..................... ’• C ádiz............... .. 3.629 60 9
em • • • Idem .................... Idem de Alcalá de los G azules........ ............................... ........................... .. Idem ................... 2.779*53 9
em................

dem.« • •« .i
Idem ........................
Idem ........................

Idem de A lm agro...................... ..................................................................................
Idem de Mestanza.......................................................... ............... ...............................

Ciudad Real.. . .
Idem........... « . . .

52 92 9 
958*49 9

arn Idem ...................... Idem de Abenojar.......................................................... .............. ............................... Idem ................ .. 4.317*76 9
ftTTl . . Idem ........................ Idem de Bolaños ...................................... ...................................................... .......... .. Idem .......... 54*98 9
prn I d e m . . . . . .  ........ . Idem de Infantes...................................... ................. .................. . . . » ......... . Idem ........ .. 21*59 9
prn Idem ........................ Idem de Puebla de Don Rodrigo................ .......... .................. .............................. . Idem ................... 1.326*66 9
pm Idem ............ . Idem de A lm odóvár.................................................................................................... .. Córdoba. . . . . . . 950 69 9
prn Idem ............ .......... Idem de Adaxnuz............................................................................................... .......... Idem ^........... .... 197‘46 9
pm Idem ................... Idem de Conquista.................. ..................................................................... Idem .................. 1.325*10 9
prn Idem ........................ Idem de HLnojosa.......... ..................................................................... . Idem 229 81 9
pm Idem ........................ Idem de Lucena......................* • ............. ........................... ............................. > . . . . « . Idem................. .. 96 07 9
pm Idem ........................ Idem de Montilla*............................ ........... ................. .............................................. Idem 147*06 »
pm Idem ........................ Idem de Siete Villas Pedroches. ............................ ..................................... ............... Idem. 1.384*47 9
prn Idem ........................ Idem de Rambla ........................................... ...... ...................................... ............... Idem . . . . . . . . . . 181*30 9
Pin Idem ........................ Idem de H ontecillas................. ............................................................................. .. Cuenca. . . . . . «• 129*91
prn Idem ...................... .. Idem de Campillo Para vientos............ ...................... . Idem............. •. • 306*59 9
pm Idem ................... Idem de La Escala ...................... ........... ..................... ................. ............... ......... . Gerona ••....•• .. 48 71 »
pm Idem ........................ Idem de Dilar.. . . .  ........................................................ .. Granada.......... * 1.321*86 9
pm Idem Idem de Guadix............ .............. ................... ............................................................ Idem . . . . . . . . . .

Guadalajara.. . .  
Idem....... ,...........

“20.941*86 . 9
pm Id em ..................... .. Idem de Sacedón.................................................................................. • ...................... 449 85 9
em..................... Idem ...................... Idem de Mir&lrío.. ..................... ............................................................ ................ 1.224*42 9

19.173
19.174
19.175
19.176
19.177
19.178
19.179
19.180 

,19.181
19.182
19.183
19.184
19.185

e m ...................
arn

Idem. . . . . . . . . . . . .
Id em ... • . . . . . . . . . Idem de Villalba del A lcor. ................................................................... .

Idem. . . . . . . . . . .
Huelva. . . . . . . .

4.547*45 9 ■ 
9  26 - 9

attI Idem ................. Idem de Beram uy.................................... . . . # . . ......... . * . . . . . . . . . . . . . .  .......... .... Huesca.......... ... 363*76 *
¡ 921*08 9  

.422*22- i * V 
: ;. : :5 7 4 ‘37-;,,r„

153:41,m ; 
1.519*97jí 9 
9.917 90, y  »  

10*51 . . ,
. 67*88 , 9 " 
130*69 - 9 
dlo^S . > 9

Idem................ . Idem de A sen ........... ......................... ................. L  .................................................... Idem ..................
QTYl Idem .................. . Idem de Puebla de R oda. ...................................... ....................................................... Idem

Idem ... .................. . Idem de Binies..................... ................................................................ ............. .. Idem • . , .............
Idem Idem de Embún........................... .................................................................... .. Idem .............. ....

.em. . . . . . . . . . .

.em».. . . .  . . . . «<

.em
iem. . . . . . . .  •. <

Idem*.. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem deBúnales 
Idem de Linares
Idem de M&rtosi . . . . . í . . . . . . i * . . . . . i . . . . . . . i « . . i . . . . . . « i . . . . * .
Idem de Torredonjimeno . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........... .......................... .
Idem de Villalovar ....................................................... .................... .............. . * ..

.Tdein. . . . . . . .
Iaen.

1 Idein ̂ « . . . . . .  ,p i» .
Id em .. . ¡ . . . . v. . ¡ ’
L ogroñ o .. . . . . .

;em .................. Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Br úñet e•••. . * . . * . . . . . « « . . * . . á . a . . . . . . . . . . . . . . * • . « . . . • , . . » « , . . ! Ma d r i d . . . . . . # .
19.186
19.187
19.188
19.189
18.190
19.191
19.192
19.193
19.194
19.195 
19.198
19.197
19.198
19.199
19.200
19.201
19.202
19.203
19.204
19.205
19.206
19.207
19.208
19.209
19.210
19.211
19.212
19.213
19.214]Q OlfC

pm T d gth Idem de Cabañil!as de la Sierra. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ___________ __. . . Id em .......... . 331*02' . 9 , 
; ;;  4 7 3 * 6 6  ¡ , » ,

, , 389‘7 4 , m : '9 . ' 
161*09 * :

. . :í 8o(J2^l¡ - ¡
; , 395 26, ; ^ . 9

1.169‘21, .
l u m  ,. -irm,) 

,  409:2?, ■ , ^  , 
1.131 T? ; r : * u  
6.307 6?

, 67‘SÍ4,
g S5|;^ , »

2J50o|  »  !
, . .  • 73‘79 „ . *

,  392‘9§ , »
>' ,• j i* ¡ i ; :• 9  ¡
, q 260‘4;7.;,

2.923‘^2,;.( , . *  
, , ,  745‘37- .

. I 8 ..1 10*33 m.*.\  
12.162'4S: ,  mw,\

. ■- »  
156 09,!.] V:;:í . »  i

,. 1 .8 5 m  ¡ : y* . *>
.W >J.

, . 450‘it7 ' t »
5,95 2 'ii r ' »

47‘21 »
. 138*78 »

e m ... .............
em
.em*.» . . . . .  •.. i
em.
e m . ..................
em .» . ». . «»•»< 
em ...
em*. »«••.* • • * 
e m . . 
em... .
Leía. .  > ¿.......... -
Lem.. . . . . ; ........

dem ................ ,
dem*. . ........
dem^. >---------
dem - . . . . . . . . .
dem...y.............
dem./* ¿ > . . . . . .
dem.*..'............
d e m . . i . . . . .  
d e m . v . * . . . . .
dem./*;y.\........
d e m ...* ..........
dem.,*.<y.v*........
dem..*v.^........
de m - y y ........
dem..*, •••••••«

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem 

;Idem
, . . . . . . . . . . . . . .  Idem».. . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .

, . . . . «•«•• • Idem
•..•••••*«•••• Idem. . . « . . . ............

i. . • * • « . . . . . . . .  Ideid. . . . . . . . . . . . .
> *  ¡ Idem ••■••••••••*•

Idem
¡Idem• •.. .»»•••.»*

■ « . . i . ••••».*«'  Idem .•••«•••..».i 
. a ,* a a •*.••* .•• *, ••••••*••••
.......... Idem ...................... .
• I d e m . . . . . . . . . . . . .

. ¡ (Idém •
». •.. • • . . . . t ;, ;Idem..
. >Idéiri
• ...•»••••» . • ;Id6M ........ ..- - - -« J J D : ■.. ... • • • • *, •..fl) i mem •
. *n/ Idem,..*...»••••*•
• * ü e m •• • •• •••

■ * s v, v , v>v>•
• • TÍew V >v;:A v;X *?-

Idem de O&mpo Reál.. .  »• • . . . . . . . . . .  • »* . . , . . . . .  •. *. •. . .  •». . .  ■ « . . . .  • .i  ;: Idein. ^ ̂
Idem de La Cabrera •. • . . . .  • * . . . .  • . . . . .  . Idein» . . . . . . .  ,
Idem de Návar redonda * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * « . . . . . '  ¡Idem «. .*. .»«»,»»
Idem de Pinilla Rancio deLrargantilla). . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ■ •: Xdexn*.. .  ^ (s
Idem de *Vil lamanti l ia. . . . . . «rw:.*Idemy. .
Idem de V e l l i d a s • ¿. ¡̂Tdepq
Idein de Villavieja « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *^,;! Idenq *. ^ « . , . y . ..
Idem de Rondanw».¿**.*. . .é **. ¿* . * . . . . * . » . •• • . . * í¡ ¡Al al ag  ̂* t4.a, ;
Idem de Burgo. ¿ • • • . . . . . . . . . . . . .  • • • » » • . . . . . . . . . . . . . .   ̂,■ Idepa ̂  ̂  j* ** •.**
Idem de C e b e g i n . . . . . . . . . . . . . . . .  >(. ¡ ■ H urciá ,•».......,.
Idem de L o r c a ¿ . . . . . . . . .  .’v.- f; Idena % >.. *#.«.  ^
Idem de Mulft» . . . . . .  •••.. •. y . . <. • ■ * - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  kIdenx^.
Idem:de Monreal, Unzué, Echagüe y B a r i a m . . . . . * é V i . ; i . > . . . N a y e ^ T a . . . . ¡ . . . í
Idem de Ti ovios ««•. . « .  «é .j# ¡ ¡ ;OrQi|î ¡Q . a. #)i. a av 
Idem de C>ea ¿ ¿  ¿ ¿  ¿ • i ¿ ¡  > I d e ^ •,•... ^ ^  
Idem de Esgos •. • *• . . . . .  é. ¿ . .  •*,. * . .  . > * . . . » * • *  * 10.61]̂  . . . . . . . .
Idein de ViiíárdébÓsi^.•. • j. . . .v » . . . *.  . . .  f ií Hdexp.. . . . . . a. . .
’ Idem do Muí nos •. • • • . . t1’.1*'•■■■■» ¡v *,•:•<.: »■.. • • * • ¿ «‘i*1* . . , . .  , » • . . . . . . . * , ; )  yldeipi,., •).,.. .,. *, •.
‘Idem de Carballmo •.. * . .̂ .■*. . v*.* *» » . . .  . • • ,.y. . .  •>.,............ ! > íIdem,. *¡ * , « a a a a t

■ ’ ldem de T^areisi;’¿vv^í‘é â ¿;. a a, . a,.:. . . f ; ' Sal^i )aai íqa.  ^ ¡  
j Idem de Pinedos^. > . ’k *•. •*''•'* .'y* * .y* v - . - v ..... .«.... , . . , . , . , .  •«>> Ideni *.>. . .  a¡. . . }
Idem deBoada. . «i. y ^ j...«y***•v.*• • • « v - w * . » . . . . . * . . . . . . . . . Idem

3I d e i ñ d e C i d d a d R b d r i g O . . . v w * « * Idem,»*
Idem de M^onlle. *a v/yy..1/ vy-# *■ .v-i y . . . . . . . 9 9 * . . . .  3. ib ¿ -Ídem/ .^*^.*. . f

Idem-wííietfe I fld s ltó f.: .................... ..
‘ ’ I d e m d e B a ñ o b a r e ^ p M Ü M j , . . . '  a d e r a . : 
' ’ l dera de  ........ .

19.216
19.217
19.218

d em ..................... • 0 í4 e*S V *, * V. * * ,v  v
dem . I de m. •
d e m. . *••••*•• •% »"'• •» ldení *•«•«««»*»».«

Idem de Vill^carriedo............. .. . . i  M ••• t . . ri\ l .  y *r. «• . .  *
Idem de^Castro ^rdW esw  *utf. , .  ¿ ............ .. ,
Idem de C^^IilGPd% Ia^^^áiHÍáSé... .  »* ? ? * j . t « t *«»♦ ?»»? e»»*.  * •«♦. . . . .  *

; j  Idem ,. 3. j .  a,,
Idem ..................

• Idsnpu . ,
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ft metálico 

CAPITALES por intereses
C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS atrasado».

Z O 5*.. « 00 Pesetas. Pesetas,

19.219 Propios.......... .................................  Creación.................. Ayuntamiento de Sevilla........................ ........... ............................................  ........  Sevilla 1.039t30 
130*56 
111*07 

1.515 04 
2.6‘77í36 

94‘ 19 
72P02 
165*64v 1 PA//*ri

19.220 I d e m . , . , . . . . . . ............................  Idem ,........... ........... Idem de L e b n ja ................................................................... ..... . #, . . . . .  Idem
19.221 Id e m ,.............................................. Idem ........................ Idem de Utrera................................................. ........................... .. . .  . . . .  Idem
19.222 Idem ................................................ Idem......................... Idem de Constantina................................................................................  . . .  Idem
19.223 Idem ................................................ Idem ........................ Idem de U trilla............................................................. ...............................  ^ . .  «oria »
19.224 Idem ............................................... Idem ...................... Idem de Badenas.......... ......................................................................  Tamul
19.225 I d e m . . . . . . ............................ .. Idem ........................ Idem de Villar del Salz ......................................... ...........................  ' • * • Idem
19.226 Idem ........................ .......................  Idem .......... . , ......... Idem de Torriente................................ ...............................................  . . . „ Tdpm
19.227 Idem................................................  Id em ..................... .. Idem de Villastar....................................................................................... . ,  Idem »  .
19.228 Idem............................................ Idem......................... Idem de A ndorra.............................. ....................... .................................................... Tdpm 1. io3‘62 

4.889*90 
1.633 

49*37 
298*80 

1 960*38 
1 968*17 

298*49 
118*87 

4.549*53 
159*79 

2.017*53 
7.177*64 

389*74 
834*96 
477*43 
484*18 
101*49 
519*90 

3.741*47 
259*83 

5.070*74 
569 02 

75*35 
'2.013*64 

953*64 
558*6*2 
567*15 

'2.357*15 
394*15 
190*46 
271*04 

1.892*37 
33*93 

425*70 
130*81 
169*93 
441*74 

1.362*78 
281*39 
271*75 

76*13 
204*40 
398*62 

i 408*80 
87*62 

573*17 
6.131*34 

593*15 
3.180*88

»  .
19.229 I d e m . . . . . . . . . . . . ............ ............. Idem....................... Idem de Valderrobles.. . .  / .................................................................................. . . .  Idem >
19.230 Idem ................................ ...............  Idem ........................ Idem de Piedrahita................ .............................................................................. .. . Tdpm
19.231 Id e m ,......... ...................................  Idem......................... Idem de Jorcas........ .................. .................................................................................. Tdpm
19.232 Idem................................................  Idem ........................ Idem de Utrillas.................... .................................................................................. .... Idem
19.233 Id em ,.... ............................. ......... Idem ........................ Idem de V m aceite .................... ............. ...................................................................... Tdpm
19.234 Idem............ ................... ...............  Idem......................... Idem de Aguilar.............................................................................................................  Tdpm »
19.235 Idem ................ ............ ; ........... . • Idem.......................... Idem de Mosqueruelá..................................................... ........................... ...................  Idem »
19.236 I d e m . . . . . . . . . ......................... Idem........................ Idem de Maicas.......... .................................. ............................. ................ ...............  Idem »
19.237 Id e m ................................... ...........  Idem....................... Idem de C obeia.......................................................... .................................................. Tdpm »
19.238 Idem. .............................................  Idem ........................
19.239 I d e m . . . . . . . . . . ............................  Id em .,.....................
19.240 Idem .............................. ................  Idem ........................

Idem de Marj aliza.............. ........................ ................................................................... Toledo
Idem de Sevilleja..................................... ........................................................ .. Idem
Idem de La Unión........................................................................................................  Yuliadníid

»

19.241 Id e m .,............ ..............................  Idem......................... Idem de B erm eo...................................... .............................................. .....................  Víypavn
19.242 Idem . ............................................ Idem .................. .. Idem de Maruri.................... ............... .......................................................................  Idem
19.243 Idem . . , ............ .............................  Idem ............ .. Idem de Ouernica......................................... .......................................... Idem »*
19.244 Idem •, ............ ..............................  Idem......................... Idem de Amorevieta.............................................................. ......................................  Idem
19,245 I d e m . ..........  . Id^m... . . . . . . . . . . . Idem de V iñuela............................................................. ............. ................. .............  Zamnr*
1,9.246 Idem .............................. .................  Idem............. . Idem de San Francisco el Nuevo (anejo de Cormoizona).......... ............. . Id em .. ,
19.247 Idem................................................  Idem... .*.................
19.248 Idem .......... . . . ...............................  Idem............. ...........
19.249 Idem ..........  Idem. ,

Idem de Castropepe............................................... ............................ .........................  Idem
Idem de Palazuelo de Sayago......................................................................................  Idem .
Idem de P ina .................... ........................................................................... .. 7,Rrairn7a

19.250 Idem ................ ............. .................  Idem.................« . . .
19.251 I d e m . . , , . . . . .................... ...........  I d e m . . . ..................
19.252 Idem ................................................  Idem ................ .....
19.253 Idem ., . ...................... Idem ...................

Idem de L uceni...................... .............................................................. .........................  Idem .
Idem de Pedrola..............................................................................................................  Idem...................
Idem de Muel.............. .................................................................. ...............................  Idem ..................
Idem de A S ó n ................................................................................................................ Idem

19 254 Tdem . . .  Ley 30 .Tnlio 1904, Idem de Brabos.......................................... .................. ........... ................... . ............  Avila •
19.255 Idem .............. ................................  Idem.........................
19.256 I d e m .. ............................................ Idem ...................... ..
19.257 Id em ,..............................................  Idem.........................
19.258 Id em ............. ................................  Idem........................
19.259 I d e m . . . . . . . . ................ ...............  Idem.........................
19 260 Idem , , Idem ........................

Idem de Fuentes de A ño.......................................................... ........... ......................  Idem ..................
Idem de Cabizuela.........................................................................................................  Idem .............. ....
Idem de Am avida................................ .............. ........................................................ Idem ..................
Idem de Villanueva del Conde........ ...........................................................................  Idem ..................
Idem de Pineda Trasmonte............................................. ................................ ..........  B urgos..............
Idem de Huerta del Rey.................... ................................ ......................................... Idem . . . •

>
■ *-

19 261 Tdem # #, Tdem Idem de Santa María del Invierno...........................................................................  Idem ............ .
19 262 Tdem , ,  Tdem - , T. . . Idem de Quintanilla de Maroscila..................................... ...................................... Idem .................. *
19 263 Tdp.m , ,  Tdemr........ T........... Idem de Hoyos del Tozo..............................................................................................  Idem ..................
19.264 Id e m .......... ...................................  Idem ........................
19 265 Idem . I d e m .. ....................

Idem de Prádanos del T ozo .,........................................................................... ...........  Idem ................ ^
Idem de Las Quintanillas.............. .......................... ......................................... Idem. ............

19 266 Tdfvm Idem Idem de Trasahedo............................ ............................................................... . Idem
19 267 Idem • Idem..................... .. Idem de Ibeas de Juarros . •.. ............ ........................................................................  Idem ............ ..
19 268 Tdpm Tdem......................... Idem de Villamiel de M u ñ o .......... ............... ..................................................... Idem..............
19 269 Tdp.m Tdem................. .. Idem de Bumiel.................... ................ ........................... ................................. ...........  Idem .............
19 270 Tdem Tdem Idem de Revenga................................................................................ ............. . Idem ..................
19 271 Tdem . Tdem. . . . . . . . . . . . . Idem de Villaverde del Monte.......................... ..... ................ ................ ........... .. • • Idem ............ .....
19 272 Tdem Idem ........................ Idem de Cardeñadijo.................... ................................. ........................................ • Idem ................ .. .a*
19 2.72 Tdpm Tdem........................ Idem de Cerezo............................ .................. .................. ..... ............... ................  Cáceres............ ..
1Q 97á. Td pm Td em . __ . _. Idem de Garrovillas............ ........... .............................. ................... .........................  Idem ............ ... •
19 275 Tdem Idem........ . . . . . . . Idem de Torreorgaz............ ......................... , . . . . , . ........... .................. .................  Idem ................... ' ̂

19 276 Tdem Idem . .................. Idem de Santa Cruz de la Sierra........................................... ......................... .. Idem................... JK

19 277 Tdpm T d em ......................
19 278 Tdpm Idem . .  ..............

XO u** .»►
1Q 97Q Tdpm Tdem........ ............. ..

Olí #•?
1.343*87 

468‘97 
40‘3á 

102*13 
120*25 
240*65 
121*94 
64*18 

360*75 
262*95 

2.479*53 
663 34 
388*95 
229 92 

5.587*71 
3.517*48

' *

19 280 Tdem Idem. Idem de Búñales.............................. ................ ......... ............................... .......... •••• Huesca
19 281 Td pm * Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Villalobar........ . ...................... .................. ................... .. Logroño••••.•■
1Q 989 Tdpm Tdem . . .  .............. Idem de Cabanillas de la Sierra.......................................................................... .....  M adrid..............

9

i Q 989 Tdpm Tdem. . . . . . , Idem de La Cabrera. ............ ... ...................................... ....................... .. Idem . .  •, • , . , ,  •
9

iQ Qfti Tdpm Tdem . . . . . . . . . . . . . Idem de Pinilla (anejo Gargantilla).............................................. . Idem.. ...............
1Q 98ri Tdpm Tdem. . . . . . . . . . . . . , Idem de Villamantilla.......... .................. ...................... .. Idem
1Q 286 T d pm Td em . . .  ........
lo  ocnr Tdpm Tdem . . .  ,

9

19 988 Tdpm Tdém........................ Idem de Monreal, Unzué, Echagüe y Bariaín.................... ............... .....................  Navarra............
S

1Q 98Q Tdpm Tdem . . . . . . . . . . .
m

1Q 990 T d pm Td em . . . . . . . .  .
9

1Q 9Q1 Tdpm Tdpm . Idem de T e j a r e s . .............. ............................ ............. ....................................  Salamanca. • • • •
9

19 999 Td pm • ' Td pm. . . . . , Idem de Pinedas........................................ ................... ................. .. ........................  Idem ..................
19.293 I d e m . . . . . . . . . ............ ............ I d e m . . . . . . .......... Idem de Boadas........................ ........................................................... . ....................  Idem............. .. »

9

19.296 I d e m . . . . . . . . ............ . I d e m . . . . .......... ..
19.297 Idem..; ...................... ................  Idem.......................

Idem de M oriile......................... ................... ......................... .. Idem..
, Idem de Cepeda........ ............... ....................................................................................  Id em .....

3.469*25
369*76
48*20

9
9

19 299 Tdpm* ' Tdem. Idem de Campo de Peñaranda................ ....................... ............................................  Idem.
571‘23

2.404*93
138*99

1.805*68
14*58

320*64
826*01

29*08
222*45
355*95

1.508*72
51*26

604*79
607*26
92*10
36*63

1.403*66
622*48
120*26
257*63
147*32
149*40
31*32

160*44
1.154*36

80*14
1.422*59

26.359*75
49*26

............  48*42
895*93
555*84

1.381*93
4.463*21

923*13
1:121‘50
9.356*16
1.862*34
1.887*93

46*31
11*25

558*31
5.076*90

9

19.302 Id em .... • ¿ ., .., ............. ......................  Idem ...................... .. Idem de Castro Urdíale».............................. .. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem
19.803 Idem ,v * ...................« Idem .................................... .. Idem ele Sevilla . . . . . .  ............ • • • • •»• • • • Sevilla . •. •• • , •
19.804 Idem í . ; v í .............. . . . . . . . . . . .. Idem .............. .. Idem de U trilla . ............................................................................................ .... • . • . . •  • ••.• Soria .■ •.• • . . . »
19.805 Id e m . .• * . .  • .............. .. Idem ............................  Idem de Bádenas..................................................................... ............................. ........ • . .  •. Teruel,.. . , . . . .
19.806 Idem ; •••••••, , .............. *. • • • • • Idem. ••••••••.••• , Idem de Villar del Salz. ................................................................................ Idem . . . . . » •  v. • ■
19.807 Idení 7 .7 .1 • • • • • • • • . . . . . . . . # . . .  * Idem ......... ............... .. Idem de V illastar . . . . . . . •  •. .  • • • • •. .•#••• ••••■••« Idem ... . . . . . . .  *
19.808 Idem :.. .  .  ̂a. . . . . . . , . .  #v.. Idem • . . . . .  . . . . . . .  Idem,do A ndorra.. • . . . . . . . . . .  •, •.. •♦ •• • • • • • • • •• •• • • • • • • Idem#... . . . . . . .
1.9.809 Ideiót •. • ’i 4 . ..............Idem . . .  •«« . ••. . .  • Idem de Jorcas. •. .••.••••••». ,  , .  *«• • •. • • • • y * •«• • • • ••••••••• • • • • .•••.#• Idem • • • • • • ■•-. • • •
19.810 Idem |;v;^ ................ * . . . . , , . . . ,  # Idem . . . , . . .  • . . .  •. Idem de U trilla . . .  # , . . . . .  • . . . .  •••••• •»•••• •••*«*••• • • • • • • • • * • • • • • • Id e m . . . . . . . . .  •
19;81l IdeiáC ¿7íl............ .... . . . » . *  Id em ,.,. . . . . . . . . . .  Idem do Vinaceite.. • . . . . . . . . . . . . . . .  ••#••• • • • •. Idem . . . .
19.812 I d e i t f i i . Idem .. . . . . . . . . . . ,  Idem de A guilar . . . . • . . . . . . . . • . . . . , . . . . . . . . . . .  I d e m .. . . . . . . . . #
19:813 Idem . ............... ............... .. v íd em . . . . . . . . . . . . .  Idem de Mpjsqueruela,. ; . .  . . .  # . . . . *> .  * . . . .  Idem
19^314 Ideüfcs7i í .................. ,v . ¿ i* n  u iV ;? Id em .........................  Idem de Maicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ • . . . . . .  •••• • Ideni. . •.. rí
19^315 Ideift^H ív .............. I d e m ., ..........................................................  Idem de Marializa.. . . . . . . . ♦ « . . o . . . To ledo . . . é . . . . é
19^816 Ideiifc.i; , é * . . . . . . . . . . ¿ . . . Idem Idem de La U n ión .................. .. •••••••• . • ••• • • • Yallaaolia.* ■*.;
19^817 IdeiS&M-í!'...................................••ídem.v.. . . . . . . . . . .  Idem d eB erm eo .... . . . . . . . . .̂ . . . . . . . . . . . . . •>.••• • • • ;• • • • ) • ;  Yizeaya ..•••*•
19^318 Idem , v v i, ______ __________  I d e m . . . ..............  Idem de M a r u r i . . . . . ............9. . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . v . v , . . . . v
191319 I d e m : i . . i .............. ....!t d e m . ..............................................  Idem deG uern ica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > • ♦ • • • • • • •  - * •  • •••• • • • • • • -• ••• • •
191320 Idei$Uvt.s2 ............ ... í d e m I d e m  de Amorerieta . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  id e m .., . . . . . . .^
191321 Id e # :  ̂ .................. v . . w .Z 'S  Idem ¿ i -  Idem de V iñuela*.. . . . . . . . . . . . . . . . .  # * * * # f ’ V V í f “ 0PI,i
191322 I d e A .^ § . . .............. .. .^v v ̂ 7 I d e m ^ . Idem de San í ’raneisco el Nuevo (anej^ de QomoizonaJ. - . é. . . . . . . . . . . . . . . . .  i d e m . . . . . i , . , . é
19^323 I d e m S ^ v i .............. .. - I d e m . . . . . . . . . . . . .  Idem de Uastropepe. , ,  ̂ ••••• • •• • * * r* * * *"# ‘ * /  * # “
191324 I ................ 1 Id e m .. . . . . . . . . . . .  Idem de Palazuelo de Sa jago, ,  . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  ía em . v v . . * . . , .
191332 IdetÉ. .......................Canje por extravio» Idem de E n ix , . ♦ . . . , ,  y : ; , , •; * • • • •/ • • * • ##
19i<333 IdedL f t v ................... ... v. .v .v r  .V , b iv is ió n . . . . . . . . .  . La ex Mancomunidad dorSan Pedro M a n ^ g u e ^ . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  boria. . , . . . .
191334 Idem.v7vwV............ ..v Id em .. . . . . . . . . .  . Idem íd.
19^335 Idein.v ii;.................vV^‘ Id em .. . . . . . . . . . . .  Ayuntamiento de V illa m o.. . . , . . .  . . . *;f• • • • • • • • • ’ ^ ; ;
19:336 IdeSii.Vv¿lv............ .. * ¿ ¿ . ^ ^ é ' ^ - ’-Idem.-. r.^.. .  Ex Mancomunidad de San Pedro Manrique,: . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ídem . . . . . . . .  •.
19Í337 I d e m . ^ .................s i s m a n m  ̂ Id em .. . . -v#.-. . . . . .  Ayuntamiento de Valdemoro . . . . , - . :. t • • • • Idem*
191338 IdáSly. ............i . , . . ,  * ¿ . . i . : 1 I d e m L a  ex Mammmwidad de San P?W> ^  * -T # t í ' : '  : ?\Vi
19^339 Ideia'W h ü ' . . Idem . . . . . . . . . . . . .  La Mancomunidad de A gjiü w  y * • • • v**; • • • • • • ^ • Id e m .. . . . . . . .
19<340 Idein ............i é ¿ , ¿ . , ¿ é. ; . v lldem . . . . . . . . .  Ayuntamiento de San Pedro Manrique. .  o  • • • • - * . , I d e m . é . . . . . . . . .
191341 Ideíd,.!. ^  j .............. ¿ . ¿ i i i . i i v ; . ;  ' I d e m , * v . . . . . . . . .  La ex MancQmumdadde San Pedro i I d e m ... . , . . . . . .
191342 Idettn ..................... i ¿ ¿ . é. v i v l^ I d e m .^ ............................La Mancomunidad de Aguilar J  SanJ^ed^ ## • v,VrV.*cV # f r * • Idem . v .v . . . . . .
191343 IdeínlíSí3, i .............. .. P í^ Id e m - n*» AyuntamientQ da San, • • v* v , V V  ‘ ^ -*'•"
191344 I d e f i ^ . r . . . . . . . i^ ^ .v ,% ^ m M ld e m .% ..é .^ .i ^ ^ :L a e x M a n c o m u m d a d d e S a 3 ^ Í M S d J i ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ v v ^ V ^ ;> * - * - ^ * 7  I d e m .iv ;^ i ív ^
191345 IdeSá^W...........................  * %$&$$$ Idem. ¿ ¿  Ayuntamiento de Vo7; **,V. " V  .r
19^346 Id & S r^ .3 ............ .. ..v .Y l4 í^  Conversión del 3 a l ; / ,  o ^ : , . . . ,  • , . , ? = =, -h'mohi .. t v k ; ,,c; 0 ^

4 , .  -"¡6 b-( 4 por. 1 0 0 . . . . , . . . ,  Idem de  Amocino t * •«•«* • > • * • • ,* * • • • •• • * * • • í* • • v Orense:-» m ¡-¡¿¿ ¿ 
19.347 I d e m ••. . . . . . . j- División.-. La Copaunidad de Tilla • V f B urgosv¡u m *

9
9
9

í  J
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

* 7 6 c2&

9
9
9
9
9
9
9

62*25
14*91

364 72
9
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CAPITALES
PROVINCIAS

Recibos 
fi metálico 

por interese»* 
atrasadoŝ

. pu» O (D
: ?g

Pesetas. Pesetas.

19.318
19.319

19.350
19.351
19.352
19.353
19.354
19.355
19.356
19.357
19.358
19.359
19.360 
19*351 
19.362
19.353
19.364
19.365 
19.356
19.367
19.368
19.369
19.370
19.371
19.372
19.373
19.374
19.375
19.376
19.377
19.378
19.379
19.380
19.381
19.382
19.353
19.384
19.385
19.386
19.387
19.388
19.389
19.390
19.391
19.392
19.393
19.394
19.395
19.396
19.397 
19.898
19.399
19.400
19.401
19.402
19.403
19.404
19.405
19.406
19.407
19.408
19.409
19.410
19.411
19.412
19.413
19.414
19.415
19.416
19.417
19.418
19.419
19.420
19.421
19.422
19.423
19.424
19.425
19.426
19.427
19.428
19.429
19.430
19.431
19.432
19.433
19.434
19.435
19.436
19.437
19.438
19.439
19.440
19.441
19.442
19.443
19.444
19.445 
19*446 
19*447

Ayuntamiento de Hovales de Roa .................................................. . ' 23.202173 >Propios 
Idem. .

4 por 100........... Idem de Carcagente....................................................................... ' ‘ 1;435:85 
' '200‘50

1.567*34
>

Idem de Petre l............................................. ............... * .......... 149‘33
Idem de San Bartolomé de P inares.............................................. .. • 2.331‘ lü »
Idem de Horcajo Rivera ........................................... . . . » .................. 5.581 "40

Tdem Ídem de Bernuy Salinero.................................................................* • 88‘06
Idem de Fuentes de A ñ o ......... ........................................................ • 422 13

Idem ...................... Idem de Revilla de Barajas......... ............. ............... ....................... 2.17501 >
Idem Idem de A lburquerque......... ............................ ................................. 1.853‘50
ídem .. . . . . . . . . . Idem de Fregenal....... ............... * .......................... ......................... 123 72

Idem de Nogales......................................................... ............. 526‘39
Tdern* . . . . . . . . . . . . Idem de Solana................................................................................... 373‘33 »

Idem de Ta layera ............................................................................. 12.500‘34
Idem de Casas de R¿ina...................... ........................ ...................... 218 06

Id em .. ............... Idem de Jerez de los Caballeros............................................ 948 84
Idem de Valencia de las Torres.......................................................... 1.054 28

Idem . . . . « « • * » • • * ♦ Idem de Aceuchal . . ............................................................................ 104;93
Idem de Peloche ..................................... ............................................ 260 47

f t § , Idem.. ..................... Idem de Quintanilla de Somuño, Villavieja y Arroyo de Muño.... 4.594‘68
Idem de Gamonal.................................. 7?.......................................... 28 i ‘65
Idem de Arcellares........... .......................................................... . 746 67
Idem de Mansilla de Burgos............................. .................................. 9P28
Idem de Aranda de Duero.................................................................... 745‘43
Idem de Mámbrillo de Castrejón. ........................ ........................ 521‘36
Idem de Pench.es. ........................ ......................................................... 476 53
Idem de Calerue^a y Valdeande............. . ........................................ 128 51
Idem de Caleruega................................... ............... ............... .......... 498'60
Idem de Peñaranda de Duero......... .............................. 69 46

.........  Idem ..........* ........... Idem de Fuentecén............................................................................. 620116
//
>

, T. , , , ídem . .................... Idem de O&strojeriz.................................................................. .̂...........
Idem de Vibanueva de Gumiel, V ílla lv illa  y Gumiel de I zan. . . . .

................. Idem ................. 398‘64
f t . ídem,...................... 2.73 L‘ 16

Idem de Villanueva de Gumiel....................................... .............. . • 1.266*86
s/

Idem de Peñaorad^............................................... .............................. .... 167''44
104*19Idem de Cobos de la Molida ................. ............. ............................... Vi

Id ,m.. 1 302‘33 £
Idem de Hoiguera..................................... ......................................... 8.233 18
Idem de Aceituna............................................................................. . 9.923‘ IG ?>

?>Ídem de Torrecilia de la Tiesa............................................................ 828‘65
Idem de Casas de Don G óm ez........... ................................................ . 992 25
Idem de Alcántara........... .................................................................. 1.500‘78

»

Idem de Garro villas................................................ 42‘78
• . • • Idem ••• ••« .•••» • Idem de Valencia de Alcántara....... . ................................. 116-51

»

Idem de Acebo.............* ................... . 1 . . . . .  ................. ... •. • •. < 135‘50
,, # , Idem * * ........... ..« Idem de Campo V illa .................... .................................. ................. . 3.792*25

t # . . .  f t , Tdenr)................... • • Idem de Ríolobos............................... ................. .................... ......... 992‘25
Idem de Alcalá de los G&zules........................ ........................ ........... 1.808‘68 

706; 98 
59 ‘ 16 

1.113*55 
867 22 

8.847‘ 13

P

Tdem de V esa r . .......................... .............................. .......................... .
Idem de San Roque ......................................... ................. .

. . . Idem • • ............. Idem de Pina .......................... .
• »- •. Tdpim r f t ( F . . f . . . . . Idem de Villanueva de A lco lea ............................. ... ........................
• ••••«• Idem.» Idem de M iguelturra.............................................  ..........................

t . 11f Jdem ........... . Idem de A lm agro .................................................................. 34‘26
* «■ • t * * Tdem . . . . . . . . . . Idem de Valdepeñas....... ................................................... ............... . 4.675‘97 

22326 
359*69 
408‘57 

5‘92

>

f . , Td PTT) t . . . . . . . . . . Idem de Las Pedroñer&s.......................................... 7 ,
T H om ••• • Idem«t* . Idem de Huerta Marquesado................................................
Tn om ■ ■ • • • Idem ••••. « .•*•••> Idem de Paracuellos....... ............... . . . « « . . « ............ ..........................
T rl prn F »»» 1 » - Tdem. . . . . . . . . . . . . Idem de Henarejos............................. ............ .............................. .
T /I om * • • Tdem* Idem de Ullestrets ............................................................ « . . . .......... . 11‘07 

12.403*10 
3.770 51 
1.178*29 

254‘26 
124*40 

1.40155 
1.860‘47 

880*62 
192‘25 
198‘45 
131‘47 
380*28 
100*16 
179 64 

3 858‘24 
2.734‘88 
4.358*02 

292*71 
1.059*53 

372*10 
1.488*37 
3.162*79 

327*44 
1861 

337‘36 
18648 
15348 

4.80943 
692‘95 
992‘25 

1.333‘33 
243‘60 

1.790‘26 
558*14 

1.860*47 
39‘47 

2.16P98 
8.674‘29 

10.41543 
19*64 

4.46542 
3.036‘28 

669*77 
1.864‘ 19‘ 
1.208*31 

86‘95 
1.489*30 

576*74 
1.132*28 
1.001*55 

683*18 
5.572 22 

626*36 
305 98 
248 06 
82545 
114*95 

1.444*34 
82*84 

3.24986 
1.10P39 
4.026-29 

61‘86

T rí pm (( #, , f Td em . ............. * • * ? • Idem de Guadix................................................................... ...............
>

• Tdem * •*- ......... Idem de El Almendro ...........................................
»

T r? ptti f Tdem TtF. . . . * *• Idem de Castanesa
>

Trl Pin , , , , , Idem.» .................. Idem de T o lva ......................................................................................
TH ptti f Tdem .. . . . . . . Idem de Lascellas........................................ ............. ...................... .. »

TH PTY1 • • Tdem - • * ■ Idem de Almudevar ........................................................................... •«
Trlprn ................. .. # # # Idem ............. . ídem de Puebla de Castro. ■ • ..................................... ■ • ......................
Trl ptti • .* * Idem ♦*-- * * - - Idem de Víacamp. .............................. ............... .................................. »

Idem Id e m .................. • Idem de Bonanza ............................ ........................... ..........................
Idem .. .  
Idem * • • - - -  * * Tdem»

Idem de San Feliú (B iaauri).. . ; ...................... ..................................
Idem de L ir í Castej ón de Sos.................. ......................................... .

»
»

Id em ... 
Idem .. 1 

Idem *' • • • > •. • • • Id em ......... ■ * . • • •
Idem de Torredonjimeno......................... ........................................... .
Idem de Iznatoraf. ....................................................................... .

?>

Idem Idem de Navas de San Juan.................... ............................................ »

Id em .. Idem de Peal del Becerro................................................................. .. »

Idem... 
Idem. .. 
Idem

Idem de Villanueva y San Clámente......... .......................................
Idem de V illaren te............ ................. ...................... ........................
Idem de V  allej 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

Idem Idem de Villam ondrín......................................... .. ........................ •,
Idem Idem de V illa lqu ite ............................................. .......................V . .. .
Id em ...
Idem. . .  
Idem

Idem de Hospital de Orbigo........... ................. .......................... ........
Idem de Riego del Monte ...................................................... .............
Idem de Ozuela ........................ ........................• • . . . » . ...................

Idem 1, ...... .........Id em *....................................... . Idem de Villadesoto..................................................................
Idem • . • • « . . .  Id em ..».................. Idem de Ventrosa........... ............................................... .
Idem .. .  
Idem ............................... • .. • Id em .....................

Idem de R íobarba................................................................................
Idem de Brúñete........................ • .............. . . » .................................. .

Idem. 1 Idem de Gandullas............................................................ .................... >

Id em ... 
Idem 1

Idem de Perales de Tajuña................................................ .
Idem de Ribas de Jarama...................................... .............. .............

Idem Idem de Rozas de Puerto Real........... ........................ . 2>

ídem ....
Idem 1

Idem de Santa María de la Alameda. .......................................
Idem de Valdem orillo .......................... ............

>

Idem Idem de Villanueva del Rosario. ................. ................................ ... (
Idem Idem de A lora ......... • ................... ......................• •............ ............. .. 3 ’

Idem Idem de Cañete la R ea l*................................................................ .
Idem Idem de Lorea ......... ................................ > é
Idem ................. ......................  Idem ....................... Idem de Ribaforada........... .............................. . a -
Idem ................................ ... I de m. . . « Idem de Berrioplano.......................................................................... »
Idem .................................... Id e m ...................... Idem de San A d r iá n ................................................ ............• * .. . . . . >

19*448 Idem 1 ................... # .............  Idem Idem de Oroz B ete lú ......... ................................... ................ .
19.449 Idem , ........... .......................... Id e m .. . . . ............. . Idem de Tudela................................................................ .
19*450 Idem. ., Idem de Maside....................................................................................
19-451 Idem .., Idem de Barbadanes......... .................................................. ....
19.452 Idem ... Idem de Palenzuela............................................................................. >
19.453 Idem .. Idem de Tamames* . • •..... ....... t. . . . . . . . . . ............... >
19.454 Idem .. Idem de Rágam a.................................................................................
19.455 Idem .. Idem de M orillo........... ..........................................................
19*456 Idem .. Idem de Valverde. ♦......... •.. •...
19.457 Idem .. Idem de Vega de Tirados. . . » . . . . . . . . . . .  ................. a -
19.458 Id em .. Idem de Campillo de* Azahar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
19.459 Idem .. Tdenk de Santander."................. ...................... .
19.460 Idem .. Tdem de Perosillo ...................................................... ..
19.461 Idem .. Id em ••*.•..».»*.. Idem de Cuéllar. *. ........ ........... »•«.......
19.462 Id em . • Idem deSofiis ............................ ............................. . »  *

19.463 Id em .. Idem de Baberos ................................................
19.464
19.465
19.466

Id em .. 
Id em .. 
Id em ..

•.»»....».*«..•••••.... m Idem «•«••«.«• • •.«
Idem

Idem.de Valdelinarear. ................................................
Idem de Tronchón ................7 .......... .... ................................
Idem de Teruel................. ................... .. .

................  T e ru e l. . .* ........
Idem ....•»... *

19.467 Id em .. Idem de Calomande .... ............. . ..... .. . . . . .
»19.468 Id em .» Idem de A lca in e .................. . • • .Mea • • ídem de Mirambel.• • •. 1«»................ t,.............,..,
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&

PROYINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses
atrasados.

Pesetas.

19.470
19-471
19.41^
19.473
19.474
19.415
19.416
19.477
19.478
19.479
19.480
19.481
19.482
19.483
19.484
19.485
19.486
19.487
19.488
19.489
19.490
19.491
19.492
19.493
19.494
19.495 
19.485
19.497
19.498
19.499
19.500
19.501
19.502
19.503
19.504
19.505
19.506
19.507
19.508
19.509
19.510
19.511
19.512
19.513
19.514
19.515
19.516
19.517
19.518
19.519 
19•520
19.521
19.522
19.523
19.524
19.525
19.526
19.527
19.528
19.529
19.530
19.531
19.532
19.533
19.534
19.535
19.536
19.537
19.538
19.539
19.540
19.541
19.542
19.543
19.544
19.545 
19.516
19.547
19.548
19.549
19.550
19.551
19.552
19.553

Creación.................. ... Ayuntamiento de Caminreal........................................................................................... Teruel............. . 92'13 
3.05P16 
2.912‘25 

34S;84 
604l65 

29.55l c 49 
1.017'30 
2.143J23 

973‘23 
869‘45 
H l ‘55 

2.755‘2’2 
61‘87 

409‘21 
1.720‘80 

23 56 
130‘29 
670‘03 
115‘16 

3.856*70 
1.417-62 

87‘86 
230‘40 

29 08 
230 
147‘01 
39f04 

153‘80 
191‘36 
45‘92 

842‘67 
310‘20 

51‘67 
32:17

Idem......................... Idem de Calamocha ....................................... .............................. . . . . . . ...................... .. Idem................... »
Id em .. .~r................ Id em d e Orihuela........ .................................... ................................ ................................ Idem ................... »
Id em .................. Idem de Bicorp........ ................................................................... ......................... , » . . . . Yalencia............ yy

Idem ......................... Idem de Godelleta.............................................................................................................. Idem...................
Id em ....................... Idem de Bermeo.................... ........................................................ .......... .................... Yizcaya . . . . . . .
Idem ......................... Idem de Mavalde................................................................................................................ Zamora..............
Idem ......................... Idem de P iñ u e l........ ...................................... .............................. ............... . . . .............. Idem ................... »

»Idem ......................... Idem de Távara............................... ............................ ............................ .......................... Id em ........ ..
Idem ......................... Idem de Yillaverde........ , ............................................................................... .................. Idem.................... »
Idem ......................... Idem de Escober........................................................................................................ .. Idem ... • . . . . ( (  i
Idem ......................... Idem de L osacino.............................................................................................................. Idem.................... »
Ley 30 Julio 1901.. 
Id em .........................

Idem de V illarreal........................................................................................................ .... A la v a ................. T>

Idem de San Bartolomé de Pinares.............................................................................. A vila .................. »
Idem...................... Idem de Horcajo de la Ribera................... .. ..................................... Idem...................
Idem ......................... Idem de Bernuy Salinero................................................................................................. Idem ................
Idem ......................... Idem de Fuentes de Año................................. ................................................................. Idem ...................
Idem.......................... Idem de Re villa de Barajas ...................................................................................... .. Idem ...................
Idem ................... .. Idem de S olan a ................................................................................................................... Badajoz..............
Idem ......................... Idem de Talayera............................................................................................................... Idem.................... »
Idem....................... .. Idem de Quintanilla de Somuño, Villavieja y Arroyo de M uño......................... Burgos...............
Idem ......................... Idem de Gamonal............................... .................... ................ ............................ .............. Idem.................... >
Idem .......................... Idem de Arcellares............ ...................................... ............................ .................... .. Idem.................... »
Idem . . . ................... Idem de Mansilla de Burgos................ ......................................................... .................. Idem ................... »
Idem ................... ■. • Idem de Aranda de Duero............................................. ............................ ...................... Idem ................... »
Id e m ............a . a a .. Idem de Penches................................................................................................................. Idem ................... »

Idem . ............................... .............. Idem .........................
Idem .........................

Idem de Caleruega y Yaldeande.......................................................................... ..
Idem de Caleruega....................... ............................................................... ......................

Idem....................
Idem .................... »

Idem ... a a............ a . Idem de Fuentecén.................. .......................................................................................... Idem ................... »
Idem.......................... Idem de Castrojeriz................................... ...............................................*.............. Idem ................... »
Idem .......... .............. Idem de VilLanueva de Garniel, V illalvilla y Gumiel de Izan..................... Idem ................... »
Idem ..................... Idem de Yillanueva de Gumiel................................... ................................................... Idem ................... »
Id em ......................... Idem de Peñaorada............................. ........................ ...................................................... Idem ................... »
Idem . . .  .*................. Idem de Cobos de la Molina.......... .............................................................................. Idem ................... »
Idem ......................... Idem de C oria........................................................ ............................................................. Cáceres............... 401‘78 »

Idem .................................................. Id em .....................
Id em .................

Idem de Holguera..............................................................................................................
Idem de Aceituna....................................... .............................. ........................................

Id em ...................
Id em ...................

2.540 21 
3.061‘55

>
»

Id em .......... .............. Idem de Torrecilla de la Tiesa ................................................................................. Idem ................... 255‘69 »
Idem ......................... Idem de Garro v illa s .............................................* .......................................................... Idem . ................. 13‘1S »
Idem............. .. Idem de Acebo............................................................................ ........................................ Id em ................... 4P81 »
Idem.......................... Idem de Camoo Y illa ............................................................................................... .. Id em ................... 1.170 02 »
Idem.......................... Idem de P in a ............................. . . .................... ................................................................. Castellón........... 204‘62 »
Idem.................. •. ■ • Idem de Miguel turra . . . . . . . . . . . . .  t - T - - -  T.................. . , Ciudad Real . . . 71363 

3‘40Idem .? ............. Idem de U llestrest.......................................... ................ - ............................................... Gerona............... »
Idem .......................... Idem de Almendro............................................................................ .......................... .. H nelva........ .. 1.152‘10 

38‘40 
61‘25 
40‘57 

1.344‘65 
90‘32 

326 90 
114 77 
459‘17 
975‘78 
101‘05 

5^71 
104‘06 
213‘82 
306‘14 
41P35 
172‘24 

1218  
3.213‘35 

6‘10 
1.377‘66 

936‘77 
203‘64 
177‘94 
349f 34 

1 2 1 1  

210‘81 
1.719‘21 

94‘41 
35‘48 

400‘28 
25‘53 

1.002 66 
220‘84 

1.242‘22 
19‘12 

9.117‘53 
313‘86 
66P26 
301‘20 
263f19 

34‘40 
850‘07 

1.534‘58 
473‘45 

125.887‘08 
266.798‘88 
312.917-58 
565.455‘07 
157.913‘62 
314.301‘23 

5‘51 
212‘29 

255.101‘41 
14‘24 

554‘61 
489.897‘67 

358 13 
102‘01

100.000
200.

Idem ......................... Idem de Lascellas.............................. ................................ *......................................... H uesca........... »
Idem ......................... Idem de San Feliú (Bisauri).............................................. .................. .......................... Idem........... ....... »

»Idem ......................... Idem de Lirí Castejón de S o s . ............................... ...................... .................................. Idem...................
Idem ....................... .. Idem de Yillanueva y San Clemente...................................................... ...................... L eón ................... »
Id em ........................ Idem de Yillarente................................................................................................. .. Idem................... »
Idem ......................... Idem, de Yallejo. ......................... .................... .................... ................ .......................... .... Idem ........ .. »
Idem ..................... Tdem de Yillamondrín . . . . . . .  . - . . . . .  .............................. I d e m. . . . . . . . . . »
Idem........... .............. Idem de Y illa lq u ite ........ ............................................................... ................................ . Idem................... »

Idem ......................... ........................
Idem • • •

Idem.........................
Idem.........................

Idem de Hospital de Orbigo.................................................................. ..........................
Idem de Riego del Monte................................. .. ..................................................

Idem...................
Idem............. .. >

>Idem • . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........................ Idem de Ozuela ............................... ........................ .............. ........................ ........ Idem ...................
Idem •.« • • • ............... .. Idem ......................... Idem de Yilladesoto.............................*................................................... .. Idem ................... »

»Id em ........................ Idem ..................... .... Idem de Gandullas..................................................... .............. .................................. .. Madrid........ ..
Idem ....................... .............. Idem.......................... Idem de Perales de Tajuña.......................... .................. ................................................ Idem ................... »
Idem .......................................... Idem.......................... Idem de Ribas de Jarama. . . . . Idem....... ............
Id em .. . .  / ....................................... Idem........... .............. Idem de Yaldem orillo................................................. ............................ ................ Id em ........ ..........
Idem........... Idem.......................... Idem de A lora......................... ................ ................................ • Málaga »'
Idem ...................... • ...................... Idem.......................... Idem de Ribaforada..................... .......................... . a , , , .......................... .. Navarra............. -
Idem . • • Idem a a a a a a a........... Idem de Berrioplano............................................................... ...................... .................. Idem .............#.
Idem ........................ ■ i ...........i . .  • Idem.......................... Idem de San Adrián ............................... .. Idem............. ..
Idem ■ *• • Idem.......................... Idem de Oroz Betelú . . . . . . . . . . . . .  . « . . • , . ........................................... .............. .. Idem ...................
Idem . .  • ........................... .. Idem ......................... Idem de Tudela............ .. ..............................................................................  ................. Idem ................... >
Idem * . ............ .. Idem ....................... .. Idem de Rágama............................. .............................. .................... .............. Salamanca......... »
Idem • .................... . . . Idem ........... ............. Idem de Morille................... ...................... ............................................... . . a . . Idem ...................
Idem ........................... «. . . Idem......................... Idem de Yalverde.................................................................. . . . a .............. ...................... Idem ...................
Idem .................... .............................
Idem , • . ...............

Idem .........................
Idem ...............o. . . .

Idem de Yega de Tirados. . .  ................................. ............................ ............................
Idem de Campillo de Azaba................. a............................................. ..

Idem ...................
Idem....................

»

Idem «• •• • • . . « • • • • • . • • • • a Idem......................... Idem de P erosillo ........ .. ..................................................... .............. Segovia.............. >
Idem . • Idem.......................... Idem de Ruberos.............................................................................................................. .. Soria............... >
Idem ..................................................
Idem ............................................. ....

Idem .........................
Idem .........................

Idem de Y aldelinares... ............................................... ............................ ......................
Idem de Tronchón . .................................................

Teruel.................
Idem ...................

»

Idem • . Id em ......................... Idem de Teruel .............................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... »
>Idem» * • ■ . • , .  • ..................... Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Calamocba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a . • • • • • • . . ........ .. Idem ...................

Idem ................... • . . . . • • • • . • • • • a Id em ........................ Idem de Alcaine . . . . . . . . .  . a . . a ............. Idem............... ..
Cáceres. ■. . . . * ,Idem ................... .. . . . . . . . . . . Idem ................... Idem de Mirambel.................. ............................ ................................ ............. . . . . . . . .

Idem w •• ....................... Idem ......................... Idem de Bermeo ....................................... .. ...................................................................... Yizcava ........................ .........

Idem a ................................ Idem ......................... Idem de Mavalde. .  •  « . a « . . . .  *.  •  ......................................... • .......... Zamora . . . . . . .

Idem •  •  . . . . . . .  a ............... Idem ................... .... Idem de P iñuel................ .... ................................. .........  • . . • • • • . • •  « . . . a .............................. .... Idem ...................
Idem ...................................... » » • • • » Id em ... .............. .... Idem de T ávara ................. ................................................................. ................................................................. ...................... .... .... .... Id em ................... »

19.554 Idem ................................... .... .............................a a a Idem ............... .... .... .... .... ..... Idem de Yilla verde • ........................................... .... Idem ...................
19.555 Idem « •  .  .  a ............................................  a -  .  a . . .  a I d e m « Idem de Escober..................... .... .... .... .............. .... .... .... .... .... .................................. ................................................................ .... Idem ............... .... .....

19.556 Idem .................................... a .  a ...........................................a . . .  a Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de Losacino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em . .................................. ....

2.040
8.041

Instrucción p ú b lica .................... ....

Id e m ................ ......................................................... .... ....  a .  •

Creación................
Ley 30 Julio 1904.. 
Creación. . . . . . . . . .

Ley 30 Julio 1904. .  

Cr e ac i ón . . . . . . . . . .
Ley 30 Julio 1904.. 
C reación.. . . . . . . . .

Ley 30 Julio 1904, .  

Creación. . . . . . . . . .

Idem .  a a a a . . .  a . . .  .  

Idem. .  a ; .  . . . . . . .  « a .

Ley 30 Julio 1904.. 
Idem. . . . . .  .V . . . . .

I d e m .. . ...................
Creación..............
Ley 30 Julio 1904..

De títulos al por
tador ..................................................

Colegio del Corpus C h risti. . . . . . . . . ......................... .... .... ........................................................................ ................... ..............

Idem id. id . ..................................  ........... . .... ........................................... .  • .  • .  •  . . . . . . .......... . . . . . . . . ..............
Yalencia.......... .....

Idem • .  •  . . .  a ,  •

8.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054
2.055 
2.773

Idem ................... ......................
Idem ............... .............................................................. ....

Idem .................................. . . ........................................... ....

Idem ...................... . . . . . . . . ............................ ....

Idem ......................... ......... ......................................................... ....

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a .  . . . . ■

Idem . . . . a a . . . « * « a . . . . . . . . . . . .

Idem ............................................................................................. .... ...............

Idem . . . . . .  . . . a * ,  a a a a « .  . . . . . . .

Idem .......................... .... .............................................................. ....

Idem ........................................................... .................................

Id em ................................... ..... .............................. « a  a a . ,  a

Idem . « a a .  * . . . a .  *  \ « . . . a a . . . . . a .

Idem . . .  o .............................. ........................................... .... ...................

Particulares y  Colectividades in
transferibles .  a  a a . .  .  a . . . . . . .  .

Beaterío de Santo Domingo de Granada........ ...... .................. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿

Idem id. id ------- ----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... .. .. ................ .. ........... ..
Colegio de Santo Tomás de Yillanueva . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id • • . . . .  • . . .  • • . . .  * . . . . «■ . * . .  a .  . •' § . '• .  . a . . . . a a . .  •
Obra pía de Instrucción pública de Penas de San Pedro. . . . .  ¿ . . . . . . . . .

Idem, de Y* íllarroane . . . . . . . . . a  «»a¿«. . .  • » ' . . • • • • • . . . . « .  . . a * .

Colegio de Niños de C o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escuela de N egr illa .........¿ ¿ , . . .  / . , . . . . . . .  á , . . . .
Idem de Y illarroañe.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... ............ .............................. ....
Colegio de Niños de Coro. . . . . . . . .  * . »* . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Seminario de Segorbe...........  . > . . . . . . .  é . .  v . . . . . ,  . . . . . .
Idem, id. id .  .  .  » . .  .  .  .  •  i  .  .  ,  .  .  *  *  .  .  i .  .  •  .  •  .  .  4 *  a •  «• ,  .  •  .  .  .  ,  » .  .  a •  ,  .  •'  . ' .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  ,  .  .

Los Prevíiores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á 
los asociados............ .. ............................................. . . . . . . . . . . . . . « • .

Granada. . . . . . .

I d e m .. ........
Y a le n c ia . . . . . . ,

Idem •  • • • • • . . a i

A lb a c e te .. . . . . .
Idem . . . . .
Salam anca.. . . .

Leórt . . . . . .  a .  . a

Salamanca. . . . .

Id em ........... .... .........

L eón . .  . . . . . . . .

Salamanca..v. a 

Y a le n c ia .. . . . . .
I d e m .......... ..

Madrid • . . . . . . ,

»

»

»

»

»

»

>

2.374 Idem ............. ....  ♦ *  • . .»• • Idem ................. .... Hospital provincial de Madrid . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . Idem ................. .... »

341
342
343

Clero por indem nizaciones . . . . .

Idem. *  . . .  a .  .  .  a a a ....................  •

Idem .  .  ,  .  1 « • < a * i  '  .............  .  .  •  .  r  a

C reación...................
Ley 30 Julio 1904..
Creación............ ..

Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Castellbó
Idem id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á é . . . . . . . ; * ^ . . .  . . . . . . . . r * .

Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Orgañá .  • . . . . . . .

Lérida. . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Idem . .  •  • . . , . . .

69.189B1 
198.161‘08 
30.186-62

»

>

344 Idem........... ............................. .... Ley 30 Julio 1904., Idem id. id ......................... ................. .... ¿ . . . . . . , , . , .  .  . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . 86:249‘21
345
346
347
348

Idem ... ................ .. ..............................
Idem ........ ..  . . a . . . .  a . . . .  a . . .  • . a

Idem ............................................ .............................a . .  * i « . • .

C reación.,* • • * • • • •
Ley 30 Julio’ 1904.. 
Creación.
Ley 30 Julio 1904.^

Comunidad de Presbíteros Beneficiados de M uro.. . , . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id.......................... ; ; . . . . . . . . . . . . . .
Comunidad de Presbíteros Beneficiados de M ontuiri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jdem id .. id s» .  • » . , . . • *  • . . . . » . .  a a .  •  *  • * . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .

B a le a r e s . . . . . . .
Idem— » ’ .<••• • 
Idem,» . . • • • • • • 
I d e m . « .  * •

43.44214 
126.870^58 
381665 96 

 ̂ 47.619‘38

»
»

.1

T O T A X i . , a ». . a . . .  . m  , i» t . m  . . i  a . a . . . r t . . • • • . . . . . .  1. .  . v . 1. ? 3.949.58Ó‘92 . 2.085‘47
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E F E C T O S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
Pesetas.

8 Eeílduoá de Id Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 3.000

2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. • 500

2 Bonos del Tesoro de España emitidos en Londres en 1836, 1 serie D, ludí. 102,
y 1 ieñe E, núm. 569.. ..............................................     s*000

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 336, del Clero, por capitalización de intereses
atrasados . . ............................................................................ •................ 506.773*6;

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie B, números 21.427
y 43.717, para su conversión en 4 por 100 in terior.........................   4.000

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie (7, números 114 835
y 114.836 ................ . '. . .o ................................... ................. . . . . . . 200

19 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.016'5:

I Inscripción intransferible del 4 por 1.00, núm. 316, de Particmares y Colec
tividades, por capitalización de intereses atmsados.............* ; , 8. . . . . . . . . .  2.'21/2;

í Inscripción intransferible del4 por 100, núm. 310, de Particulares y Colec
tividades, por capitalización de intereses atrasados................................    12.465*4*

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 312, de Particulares y Colec
tividades, por capitalización de intereses abasados.. . . . . . . .  8 * 4.358'R

3 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 314, de P&rtlci.lat^s y Colec
tividades, por capitalización de intereses atrasados.. . . . . . . .  r t • I.353MÍ

i Titulo de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, serie .4, núm. 490,552,
3anj e por inutilización de efectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  500

i m vrbdón  transísriblc del 4 por 100, núm. 59, de Particularns y Colsctivi-
dades... . . . . . . . ........ ................. .............. ........................ .................... . 13.671

1 Inscripción transferible del 4 por 100, núm. 30, de Particular ís y Colectivi
dades ...............   o.......................................................      6.015*64

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E, números 29.287,
30.011, 35.350 y 37.724............................................... . . . . . . . . .  v .................  100.000

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm. 524.960;
1 serie B , núm. 18.568, 1 serie O, núm. 122.612; 1 serie G , núm. 88.522, y 
1 serie iZ, núm. 76.024............... . . .  .......................     * ...........    8.300

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 342, de Particulares y Colecti
vidades . . . . . . . . . . . .  i   ....... . . . . . . . .  c.. o,. a • 19S. 1614 0c

I inveripción intransferible del 4 por 100, núm. 344, de Particulares y Colecti
vidades.......................   1 1 ............................................      86.249 2]

1 irv c úpcióii intransferible del 4 por 100, núm. 340, de Particulares y Colecti
vidades.  ............ « . . . ........................... * ........... ........................................... .. 89.958c 91;

.1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 338, de Particulares y Colecti
vidades.......................................................................            75.029‘5¿

i i Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. * 2.506*81

1.129.291*62

* CRÉDITOS EMITIDOS e f e c to s  metálico

Pesetas. Peseta.,

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, 
número 836.732; 1 serie- R, núm. 150.810, y 3 Recibos a me
tálico por los intereses atrasados. ............................    3.000 2.200'66

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 836,733... ............................. ................500 »

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seria A, nu
mero 836.736; 1 Residuo dala propia clase y renta, núme
ro 65.511, y 1 Recibo á metálico por los intereses atrasados. 682'09 1.566*63

.4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, 
números 836.737 á 836.739; 1 serie G, núm. 175.137; 10 se
rie F, números 40.960 al 40.969, y 1 Residuo de la propia 
clase y renta, núm. 65.512..................................      506.773*65 »

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 836,745 al 836.752, y 2 Residuos de hx propia clase '
y renta, números 65.513 y 65.514,    ........ . . . . . . . . ----- - 4.400 »

Para su conversión en una Inscripción intransferible del
4 por 100           $ 3

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 836.753 al 836.760, y 6 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.................... « . . . . ............. . . « ...................  4.000 1.467*11

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 836.763 á 836.770; I serie I?, núm. 150.8] 5; I se
rie O, núm. 175.142, y 1 Residuo de la nropia clase y renta, 
número 65.523      * 9.231*25

6 Títulos de la Deuda narpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A,
números 836.771 á 836.774; 2 serie O, números 175.143,
175.144, y 1 Residuo do la propia renta, núm. 65.524..............  12.465*45 *

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 836.775 á 336,777; I serle II, núm. 150.816, y 1 Re
siduo da la propia clase y renta, núm. 65.525.......... \ . 4.358*12 a

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inferior, serie A,
números 836.778, 836.779, y 1 Easiduo de la propia clase y
venta, núm, 65.526....... . .      .7 . . . . . . . . . .  1.353*46 &

1 Título d» la Buida perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 836.780, por canje.. . . . . . . . . . . . . . ............................       500 &

3 Títulos de la Deuda perpetua vi í por 100 interior; 2 serie A,
números 836.731, 836.782, 1 safio D :, núm- 78.536. y 1 Re
staño de la propia clase y i -ai/a, núm. 65.527.........1.......... 13:671*88 »

3 Títulos de la Deuda nerpetua al 4 iv r  100 Dtvdor: 2 serie A, 
números 836.783, 8361784; 1 seria C, núm. 175.145, y 1 Re
siduo de igual renta, núm. G5.528  ..........................................  6.015*62 t>

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4 
por 100 .. o................. .......................... .     »  $

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4 
por 100...................... . . . .  *    »  &

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ?r,tsrior; I serie A, 
número 836.790; 2 serie O, números 175.143, .175.149; 1 se
rie D , núm. 70.540; 1 serie E, núm. 50.624; 3 serie F> nú
meros 40.970 al 40.972, y 1 Residuo de la propia clase y
renta, núm. 65.53.2.........................................      198.161*08 »

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 ñor 100 interior; 2 serie A ,
números 836.791, 836.792; 2 serie O, números 175.150,
175.151; 1 serie E, núm. 50.625; 1 serie F, miro.. 40.973, y 
1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65 .533 ,........ 86.249*21 a

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A ,
números 836.793 á 836.796; 1 serie D, núm. 70.541: I se
rie E, núm. 50.626; 1 serie F y núm. 40.974, y 1 Residuo de
la propia clase y renta, núm. 65.53L   ........................  * 89.958‘98 s

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 seve E,
número 50.627; 1 serie F y núm. 40.975, y 1 Residuo de la
propia clase y renta, núm. 65.535 ...................'.. 6. 75.029*53 »

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 836.798 al 836.802, y 2 Recibos á metálico por los
intereses atrasados  ................................. A . . . . .  2.500 100

1.018.850*32 5.334*40-

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

E F E C T O S

Pesetas-

mrt A lig o

Pesetas._ ——̂

4 Tú ¡Ros de la Deuda amortizable ai 5 por 100; 3 serie A , números 199.019,
214.559, 244.560, y 1 serie O, núm. 19.671.................................................

10 Xhuíos de la Deuda amortizable al 5 por 100; 11 serie A, números 14.506, 
, 4.507, 40.671, 74.142, 167.203 á 167.207, 167 209, 167.210; 1 serie B, nú
mero 4.152, y 4 serie 0, números 63.709, 63.710, 65.939 y 65.940...... .

6,500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 da Enero da 19077« %

23.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907 * c &
1 Ti Ao ¿e la Deuda amortizable al 5 por 100, serie O, núm. 70.463............. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre da 19061 * *
4 Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100; 3 serie A, números 57.373, 

110.012,166.114, y 1 serie O, núm. 30.340................................................. 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19077 o * %
19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100; 13 serie A. números 20.213, 

20 216. 53.987, 181.411, 220.931, 220.932, 245.871 al 245.877; 4 señe X>, nú- 
- ,:-v es 47.116, 47.118, 47.119, 47.708; 1 serie O, núm. 33,340, y 1 serie E , 
a úmpro 7.413,. . . , ........ .................................. . *......., .................. . 46.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907.. o >

í 7 . ules de 3a Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 53.221, 
194.979, 194.980, 233 261 ai 233.265........................................................... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de? .Abril de 1006... . s

1 Título de la Deuda amortizable al 5 ñor 100, serie A, núm. 87.371........... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de. De cubre de 1906.. o a •»
10 Títulos déla Deuda amortizable al 5 por 100; 7 serie A, números 98.153, 

98.154, 98.157, 199.011 á 199.014; 2 serie J5, números 5.487, 5.490, y 1 se
rie Z>, núm. 4.788..............................................................................

1 Tí/v.üo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie F y núm. 1.377.................
21.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Fuere de. 1907. c *
50.000 Amortizado en el sorteo verificado oí día 15 de Cklubre do 1906. *

J. Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 20.764............... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15, de Fuero de 1905«., *■
1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D, núm. 16.739............. •
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B , números 40.729

y 40.730.....................................................................................................
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F y números 37.195, 

39.404, 18.110, 32.396 y 40.958......................... . ! .......... . ........ , . . . . .........

12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día ID c¿e Abril de 1907... *

5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 da Abril de 1907. X »

250.000 Amortizados en 1& subasta núm. 142, celebrada el día 14 de 
Junio de 1907 «¡.. * ............ * #. 0. . . .  , « . . . « •  e .««, ..«•» ĉ *

o Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 110.018
1.500 Amortizados qa el sq/rteo verificado ql díú 15 de Enero ele 1907.0 & 9
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

4 Títulos de la Deuda amortizadle al 5 por 100; 3 serie A, números 181 269,
181.270, 181.412, y 1 serie B , núm. 55.224.  .............. , ..................................

1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie A, núm. 48.121.................
1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie A, núm. 165.849...............
3 Títulos de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie A, números 54.715,

54.716 y 54.717........................................................................................................
1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie A, núm. 184.401................
1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie B , núm. 40.728 ................

’ EFECTOS EFECTOS METÁLICO^
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN -  -

Pesetas. Peseftó. Pesetas.
  ---------   ¿Ü— '   -T   ■■        , '

4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Adril de 1907.. • > *
.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903... » »
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.. » »

1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907., » p
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Oetudre de 1906.. » >

2.500 Amorrizado en el sorteo vetificado el día 15 de Adril de 1907... > >

447.000

C A N J E S

9 Recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas y 3 Residuos del mismo, comprendidos en facturas números 11.528 á 11.533, importando la décima parte que se amortiza pese
tas 46*72.

8 Resguardos representativos, números 11.470 á 11.475, de la décima parte que se amortiza por capital é intereses, pesetas 48‘12.
Lo que se anuncia al púdlico en cumplimiento da lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 20 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. Ó , Carlos Vergara,

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c i ó n ge n e ra l del Tesoro público  

y  O rdenación g en era l de P a g o s  del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au

toriza a la Superiora del Asilo de niñas huérfanas de San 
José de Pinto para rifar, en unión de la Lotería Nacional, 
con carácter benéfico y con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de dicho Asilo, una muñeca con un precioso 
a juar, seis pañuelos de batista, un galletero de piqué, una 
bolsa de dulces y un salero de metal fino con su estuche, do
nado todo gratuitam ente con el expresado fin, quedando 
obligada la referida Superiora á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875 y el del tim bre á que se refiere 
el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900, y ¿ someter los pro
cedimientos de la rifa ¿ cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 23 de Agosto de 1907.=E1 Director general, . R. 
de Ova.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección  gen era l de O b r a s  p u b lic a s

A guas.
Vista la ' instancia presentada por D. José Zapico y otros 

vecinos de Oifuentes solicitando la concesión de 200 litros de 
agua por segundo, derivados del cauce de desagüe del molino 
de Abajo de Gradefes, en el río Esla, con destino á riegos*

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á  las disposiciones vigentes, y son favorables á la concesión 
iodos los informes de las entidades oficiales:

Considerando que los dos escritos de oposición presentados 
«n el período informativo, firmados por D. Primitivo Neva
res y por el Presidente y Síndicos de la Reguera de Mansilla 
de las Mulás, carecen de fundamento, pues el aprovechamien
to del segundo está situado á más de 13 kilómetros del que se 
solicita, y el aprovechamiento del Sr. Navales, referente á 
u n  molino emplazado á unos tres kilómetros, sólo necesita 
un caudal insignificante con relación al agua que en época 
normal lleva el río Esla;

S. M, el Rey (Q* D. G.), conformándose con lo prepuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
José Zapico y otros vecinos de Oifuentes el c&udad de 200 li
tros por segundo que solicitan del cauce de desagüe del m o
lino de Abajo de Grsdefes, con destino á riegos, con las con
diciones siguientes:

1.a Se concede á D. José Zapico, D. Desiderio González y 
D. Claudio Pozo, vecinos de Oifuentes, Ayuntamiento de G rá
deles, en nombre propio y en el de los demás vecinos y pro • 
pietarios de la Vega de Oifuentes, la cantidad de 200 litros 
da fígua por segundo de tiempo, derivados del cauce de des - 
agüe del molino llamado de Abajo de Grádete?, en el mismo 
término municipal, con destino al riego de 200 hectáreas de 
terreno enclavadas en la llamada Vega del Boto, de dicho 
término.

2.a Lus obras necesarias para utilizar la cantidad de agua 
concedida se ejecutarán con arreglo al proyecto que acompa
ña, al expediente de .la concesión, salvo las modificaciones 
que í i h di can en estás condiciones.

3. Lía presa se situará en el cauce de desagüe del molino 
de Abajo de Gradefes, á una distancia de 100 metros del pun
to  en que éste se una al río Esla, medidos siguiendo el traza
do de dicho cauce, y su nivel se fijará de tal modo que quede 
0 ‘85 metros más elevado que el fondo del cauce en aquel 
punto, refiriéndose dieno nivel á un  ppnto fijo, que se toma
rá  en el mismo muro del molino de donde arranca el cauce.

J-** présá C o n s t a r á d o s  cajeros de fábrica, entre los 
cuales se instalará una compuertav que perm íta dejar libre 
toda la sección del cauce de desagüe en ai caso de que no se 
tra te  de desviar aguas para el riego.

5.a En el origen del cauce de conducción se construirá 
un  brocal de fábrica en tramo recto de diez metros de lon
g itud  y sección'rectangular,' á cuya entrada se colocará la 
compuerta de cierre, y en el que se construir á un vertedero 
lateral que devuelva al cauce primitivo el e xceso de agua
que pudiera penetrar por la  compuerta de toma.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la in.qpeeéió.u y v igilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó 
Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta d?; cuenta de 
los interesados los gastos que esta inspección ocas ione, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

7.a Ai principio de las obras y n su terminación se" exten
derán las oportunas actas-' de - re plan te ■) y recepción de los 
trabajos, que firmarán el Ingeniero Jefe de la provincia J  los 
concesionarios ó persona que les represente, euferegand o un 
ejem plar?! interesado, enviándose otro Exorno.-Sr. Mi
nistro de Fomento para su-aprobación y <r (lardando un  to f  - 
cero en la oficina de Obras públicas.
<8.a Iras oV'¿,s empezarán en sl-plazo'de fLs meses, á 'Con-: 

ta r  de la fecha fe hx concesión, y se term inarán ea un ano.
'•9.a 8 3 rt u •" sarán todas las'serVldiimbres: existentes,1 ’tá& tu: 

de camino como do riego.
10o La Ad ntstr&ciófrftd-' será' réspbns&ble'de la  faltá de 

agua en el caso de que por ruina del molino de Abajo de 
G m i e fe  ó cualquier otro motivo dejase de discurrir por su 
cauce ue des&g&s la cantidad d e c o n c é d i d a v ateniéiufec

en este caso á lo que sobre el particular hubieren pactado 
ambas partes, dejando á salvo siempre los derechos que co
rresponden a la Administración.

11. Será indispensable para la validez de la concesión el 
que los propietarios de las fincas que han de regarse se cons
titu y an  en comunidad de regantes, presentando al efecto sus 
correspondientes Ordenanzas de riegos ajustadas á las pres
cripciones de la ley de Aguas vigente, concediéndose para 
ello un plazo de tres meses.'

12. La concesión se hace á perpetuidad, salvo siempre el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

13. Esta autorización caducará si los concesionarios fal
taren ¿ alguna de las anteriores condiciones.

14. El concesionario depositará antes de comenzar las 
obras el 3 por 100 del importe de las mfsmas como fianza 
para responder del cumplimiento de las cláusulas de la con
cesión.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1907.= 
El Director general, R. Serantes.=Sr. Gobernador civil de
T .oÁn

Vista la instancia de D. Arturo Giné Marriera solicitando 
autorización para construir una obra de fábrica sobre el to
rrente Gabarrá para uso particular:

Resultando que en el período informativo no se ha presen
tado escrito de oposición alguno y que son favorables los in 
formes de las Corporaciones oficiales:

Considerando que la obra proyectada no afecta á  los dere
chos del dominio público;

S. M. el Rey (Q. D. Gí), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por D. Arturo Giné Marrierra, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1.a La obra se ejecutará eon estricta sujeción al proyecto 
presentado y en el plazo de seis meses, á contar de la fecha 
de la concesión.

2.a El concesionario dará cuenta al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia del día en que empiecen las 
obras y de aquel en que terminen, no dándolas por conclui
das mientras aquella Jefatura, por sí ó por el Ingeniero en 
quien delegue, no las reconozca y considere terminadas, me
diante la correspondiente acta de recepción, de la que se ex
tenderán tres ejemplares: uno se rem itirá á la Dirección ge • 
neral de Obras públicas; el segundo quedará archivado en 
las oficinas de Obras públicas de la provincia, y el tercero se 
entregará al interesado.

3.a Durante la ejecüción de las obras no se obstruirá el 
cauce del barranco con materiales que puedan dificultar ó 
detener la corriente de las aguas en tiempo de avenidas.

4.a El concesionario, antes de comenzar las obras, htdbrá 
de completar hastá llegar al 3 por 100 el depósito del medio 
por 100 del presupuesto de las mismas que tiene hecho en la 
Caja general de Depósitos como fianza para responder del 
cumplimiento de las cláusulas de esta concesión.

5.a Esta concesión se considera hecha á perpetuidad y 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

6.a El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones 
será suficiente para declarar la caducidad de la concesión.

7.a Serán de cuenta del concesionario los gastos que se 
originen al personal facultativo de Obras públicas encargado 
del reconocimiento de las obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y dernás^ efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1907.= E i Director general, R. Serantas.=Sr. Gobernador 
civil de Tarragona.
IMa*©«3©5«m g£eiíL©!*jg.5 <1© I n d u s t r ia

Y Coinereio.
P ersona l.

No habiendo sido provista en el concurso recientemente 
celebrado la  plaza de Profesor auxiliar de la Escuela especial 
de Ingenieros agronómos, encargado de las'prácticas de le
vantamiento de planos y nivelación, ensayos de materiales y 
Problemas de construcción y problemas y trabajos gráficos' 
de hidráulica, aforos de aguas, riegos y saneamientos, se 
abre nuevo concurso entre todos los Ingenieros del servicio 
activo del Cuerpo de Agrónomos para la provisión de la m en
cionada plaza, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 36 
y 37 del Reglamento del referido Centro docente, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio último.

Las condiciones que los ar¿pirantes han d8 reunir son las 
siguientes:

1.a Presentar sus instancias "documentadas en la Direc
ción general de A gricultura, Industria y Comercio en el p la 
zo de treinta días, á contar de la Relia en que se publique, 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * •

2.a Contar-por lo menos tres años de servicio en el activo 
del Cuerno 6 seis al servicio agrícola partícula?*. : .

8.a No habar "cometido en el servicio faifa alguna califl- 
cadía de grave. ,

Sarán títulos de recomendación e!. hsb*r pastad o  serví-, 
efó<3*£n los'.‘Centros "de Ahiseñ anz.a;v. §xj38 r i mutación». ag rico la ; 
haber ejecutado con acierto trabajos importantes en el ejer- 

micio du su profesión; habar e s t f ^ | t a n  orí „ó g ra tad o s. dé. 
reconocida mérito relativos á la ciencia del Ingeniero, ó es-w 
pecíalmente que se refieran á las m ateriast que antes se han 
Citado. ‘ t \ ,,

Las instancias, con los documentos que acrediten los servi
cios prestados, pasarán á la Junta agronómica, ia cual hará la 
correspondiente propuesta unipersonal para Ja provisión de 
la plaza objeto de este concurso.

Madrid 20 de Agosto de 1907.=El Director general, P. A., 
A. Yasconi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comandancia de la Guardia civil 

de Canarias.
Hallándose depositadas en la Caja de la mi«ma cuatrocien

tas noventa y ocho pesetas cuarenta y ocho céntimos, perte
necientes á José Varela Manilla, cuyo paradero te ignora, 
hijo del difunto Juan Varela Paredes;, guardia civil retirado, 
se hace público por medio del presente para que si llega á 
conocimiento del interesado pueda por sí ó por medio de apo
derado retirar la citada suma, deduciendo de ella los gastos 
de publicaciones. " l

Santa Cruz de Tenerife 17 de Agosto de 1907.=E1 Coman
dante, Jefe del detall, Cástor F. CasteIlanos.=V.° B °=E1 
Teniente Coronel, prim er Jefe, Comas. X—2054

Universidad literaria de Valencia
Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría del Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Artes en orden de 23 de Ju
lio último, publicada en la G a c e t a  d k  M a d r i d  del día 29, y  
de conformidad con la Real orden de 26 de Noviembre de 1900 
y el Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en 
lo que en aquélla no se halla previsto, se anuncia á oposición 
una plaza de Profesor de Música, dotada con 750 pesetas 
anuales, vacante en la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Alicante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Rectorado, 
acompañadas de la certificación de nacimiente y la cédula 
personal del ejercicio corriente.

Las instancias se adm itirán en la Secretaría general de 
esta Universidad durante el término de cincuenta días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a .

Valencia 21 de Agosto de 1907.=E1 Rector, José María 
Machí.

Colegio de (Corredores de Comercio 
de Valencia*

S in d ica tu ra .
Habiendo fallecido D. José Sampsr Alberola, Corredor de 

Comercio de es4a plaza, le anuncia a! público la devolución 
de su fianza ¿ los efectos prevenidos en el Código de co
mercio.

Valencia 20 de Agosto de 1907.= El Síndico Presidente 
accidental, Juan P iq u er.= E l Contador Secretario, José Ri
bera. X—2051

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaaela.

AGUILAR DE LA FRONTERA 
D. José del Castillo y Fernández Abango, Juez municipal 

de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de ocho 
días, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales- de esta provincia y  la de Sevi
lla, al procesado Antonio Marino Rosado, residente en esta 
últim a capital, á su calle plaza de Molviedro, núm. 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en dicho término se pre
sente ante este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en el sumario que instruyo por estafa á consecuencia 
de haber viajado en el tren sin billete; bajo apercibimiento: 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
consiguiente perjuicio*

Del propio modo requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos que componen Ja policía jud i
cial, para que practiquen diligencias en la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición. '•

Dada en Aguil&r de la Frontera á 21 de Julio de 1907.= 
José del Castillo.=EI actuario, Timoteo Sánchez.

JO—7385
D. José del Castillo y Fernández A bango,' Juez municipa 

de esta ciudad é interino de instrucción ds la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente cíto, llamo y emplazo.por. término do o?ho 
días, contados desde la inserción de la misma en la G aceta  
de Madbid y.. Boletines-oficiales: de e.sta pro v iuda  y de la de Pa- 
leneia* al procesado. Enrique. Sánchez. López, que se dice ser 
naturál>de P&Rneiayyiajauto ds upu casa cpmereial, sin que 
cpústen más .circun¿t^müás.,-ignó?aadoie su actual paradero, 
y cuyas'¿eñ^s ée diH n, .páfa q ueúm'dicho término.se presen- 
;t€i.an^^sti.-íuz§axiq - k los cargos que le resul
tan éncel sumario que eontra pí mkmo Instrúyo por estafa á 
la casa Üe banca de los Sres.M úrale* y • Co'fiijpañíá, de Puente 
Gañil; bajo apercibimiento que ds nv verilearlo sera decía- 
^ d o  re>reld?!& «ux% le;el
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Del propio modo requiero á las Autoridades, así civiles 

epmo militares e individuos que componen la policía judi
cial, para que practiquen diligencias en la busca y captura 
de d icto procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel del partido, á mi disposición.
, P*d* A«'i',lar de la Frontera á 22 de Julio de 1907.=José 
del Castillo.=EJ actuario, Timoteo Sánchez.

Sofías particulares del procesado.
De cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, color more-<

l ° ' T o ^ 0U’ lst^ y ^ n e s  regulares, vestido decante- 
mente, con sombrero bombín color cafó con leche y con ves
tigios de haber tenido un grano en el cuello. JO—7386

ALBACETE
d a d 'é S r l í o ^ T / f  011̂ 1-6'’^  J1uez “ P e ip s i de esta eiu- 
defpropietario. instrucsion del partido pSr indisposición
aiknéroai «7 . 1  «tt ^ > u¥*<>rIa. y como comprendido ea el 
: S , ,  Í 'v  e de la l0r  procesal.se cita, llama y

Ronda Carrasco, natural y vecino de 
ra H lñ  de mfp !? * j8? ’ “ dm. id, cuyo paradero se igno-
desde la in^pr!ífóri 7r0r? termino de diez días, contados 
este JuzffftOn á o en a •Ga”*ta m  Madbio, comparezca ante 
bre te n l«™  o f  a-do en la causa que se le sigue so-
do rebelde v de n l f * ? ’ ¥J0 ?P.ercibimiento de ser declara-

i i ° -  7Se pararle el perjuicio que hava lu^ar 
tes de k  riUf£a a todas las Autoridades y  agen-
d u e d ó i f i t a s  ¿ f t * 1 r i0Cedan Á la busca, capturay con- 
sieión de esta Audiencia í r o S ?a r ad° prOCesado’ á di^ ° -  

m ü z  en Albacete á 22 de Julio de 1907.=Aatonio G otor.^  
Por su manu^w, . 0SQ (Jarcia. JO—7359

5*A*n*on.i0 Gotor y Cuartero, Juez municipal de esta ciu
dad e interino de instrucción del partido por indisposición, 
del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita», llama y  
emplaza á Vicente Canto Terol, residente en Reúnen un sab
lón de tiro al blanco y columpio, instalado en la plaza de la 
Libertad, cuyo paradero se ignora, á fia de que dentro» del 
lormino de diez días, contados desde la inserción en la Ga -  

comparezca en la causa que se le sigue sobre tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
< Al propio tiempo se ruega y encarga ¿  todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se preceda á la busca y  
captura de mencionado procesado, y conducción á esta» cár
celes, á disposición de esta Audiencia provincial,

Dada en Albacete á 22 de Julio de 1907.=Antonio 6rbtor>= 
Por su mandado, José García. JO—738(1 ;

ALBURQUERQUE {
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción^  esta | 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido* e© el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamjent^crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Lucís Pu
lido para que en el término de quince dias,, contado» desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  yjBoJefm 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ñn de 
que pueda ser constituido en prisión por haber sido refor
mado el auto por el cual el Tribunal de la Audiencia de Ba
dajoz decretó su libertad provisional en la causa instruida en 
su contra por este Juzgado con el núm. 80> del año último 
por el delito de hurto de caballerías; previniéndole que la 
prisión hoy decretada puede librarla si presta fianza por va
lor de 2.000 pesetas, y que si no comparece seré* declarado 
rebelde y le parará el demás perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo recomiendo al calo de las Autoridades 
civiles y militares, y requiero á los agentes de la policía ju 
dicial, para que procedan á la busca y captura de referido su
jeto. llamado como queda dicho, natural de La Codosera, de 
cuarenta y seis años de edad, hijo de Julián y María, jorna
lero, casado con Bruna Gómez Cordero, sin instrucción, da 
estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, ojo» 
azules, pelo canoso, cejas al pelo, carnes regulares, sin señal 
alguna particular, vestido al estilo del país, y si fuere hiM - 
d<Tse ponga á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles de este partido; pues así lo he acordado 
en providencia de hoy y en virtud de lo mandado por el Tri
bunal de la Audiencia de Badajoz.

Dada en Alburquerque á 19 de Julio de 1907.=Julián MaS 
tínez.—De su orden, Darío Sánchez, JO—7387

ALGECJIRAS
B . Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en el sumario que en este 

Juzgado se instruye con el núm. 82, y ñor ante el actuario 
que°refrenda, por muerte de Francisca Baldine Burdalete, de 
noventa y cuatro años, viuda y de esta vecindad, cuyo hecho 
ocurrió en la estación del Puerto, de ésta, al ser arrollada 
por el tren en la noche del 27 del actual, he acordado ofrecer 
el expresado sumario, á los efectos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, a sus hijos Manuel, Francisco Juan 
y Rosalía Patricio Bal diñe, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación del presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á hacer uso de 
sus derechos.

Dada en Algeciras a 28 de Julio de 1907.~Manuel Polo
Pérez.—Por mandado de S. S., Antonio María González.

JO—7668

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
diez días ante este Juzgado al procesado por causa que en él 
se le ha seguido, juntamente que á otro, por el delito de hur
to, Miguel Rsgel Sarria, de once años de edad, hijo de Anto
nio y Silvadura, soltero, pescador, natural de Meiilla, vecino 
de esta ciudad, sin instrucción y que antes fue procesado, 
cumpliendo lo mandado por la Audiencia provincial de Cá
diz, porque al ir á hacerle cierta notificación no ha sido ha
llado en su domicilio é ignorarse su actual paradero, aunque 
dícese se encuentra en Tánger.

En su virtud ruego y encargo a todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca, captara 
y remisión á estas cárceles de partido.

Dada en Algeciras á 3 de Agosto de 1907.=Manuel Polo y 
Pérez.^Por mandado de 8. S., Antonio María González.

• JO—7669
D. Luis Santos Guldorón, accidental Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se llama al autor ó autores de 

los daños ocasionados en el monte Ahumada, término de Ta
rifa y sitios conocidos por Tajos del Palanc&r y Laciones de 
la Fuente del Torero, en el mes de Marzo de este año, con la 
corte de ¿Lomoques y quejigos, para que en el término de 
diez días, contados é e.-vho k inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en este Juzgado en la causa núm. 63 de 1907; apercibir

[  dos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les para- 
I rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
J Al propio tiempo ruv¿? v encardo á todas las Autoridades, 
1 í  ordeno * 1* policía judiefal de ía Nación, que píófiéáañ á la 

detención de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 17 de Julio d\> 1907.=z:Luis Santos.=  
El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—7298

ALMERIA
D. Luis Afád de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  los 

procesados Gabriel Tamayo Gil y Manuel López Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a o e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se les sigue por hurto; ape rcibiéndoles que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes déla policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de los susodichos procesados.

Almería 19 de Julio de lOOTT^sLuis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7300

D. Luis Afán ée Rivera, Juez cto instrucción de este par
tido».

Pbr la presente requisitoria ser cita, llama y emplaza al 
procesado José Craz Segura, cuya»1 demás circunstancias y 
actual paradero so desconocen, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publieaeiéjv de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
párese» ante este Juagado para»la práctica -de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que do no comparecer será dtclaradó rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h\s Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Jhzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 19 de Julio de 1907.==Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Licenciado^José Moreno. JO—7^9

D.. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará los 
procesados Joaquín Rodríguez Carrillo, alias Barquerito; 
Antonio Díaz Vicario, alias Malagueño, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se desconocen, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la. 
presente en el BoleMn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado para la práctica do 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se les sigue; 
por^robo de dinero; apercibiéndole» qüe de n® comparecer 
serán declarados rebeldes y les pararán el perjuicio á qus^hu- 
biore lugar con arreglo ¿ la ley.

AJ propio tiempo ruege y encargo,á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dê  la Noción procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de-los susodichosxprocesados.

Almería 20 de.Julio de 1907.=Luis Afán de Rivera.=El 
^cribano, Licenciado José Moreno. • JO—17301

D. Luis Afán* de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presante requisitoria se* cita, llama y emplaza al 
procesado D*. Rosendo Abad Copella, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se desconocen, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  eomparezoa ante este Juagado para la práctica de 
cierta diligenciaren causa criminal de oficio que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 20 de Julio de 19D7.=Luis Afán de Bivera.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7390

ANDUJAR
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de estafa á la Compañía de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante Francisco Corzo 
Casalla, natural y vecino de Tarifa, de veintidós años de 
edad, soltero, hijo de Juan y de María, panadero, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A  la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, pa'ra que procedan á la  busca y captura de expresa
do procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi 
disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 23 de Julio de 1907.=Ramón Esteva—  
Ei Escribano, Pedro de la Vega. JO—7420

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de estâ  provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de rapto contra Juan Ruiz Martínez, 
de veintisiete años do edad, casado, natural y vecino de Baza, 
jornalero, hijo de Mariano y de Ana, domiciliado en la calle 
fio Don Martin, de aquella ciudad, y cuyo paradero se igno
ra, á responder da los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de n  ̂ verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo é ley.

A ia vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á l&s^Autoridades civiles y militares y agentes do fa 
policía judicial, pava que precedan á la busca y captura ¿e 
expresado  ̂procesado, y en el caso de ser habido sea. conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

■Dada en Andújar á 24 de Julio de 1907.=RsU'on Esteva.= 
* El Escribano, Redro de 1$ Yega. JO—7421

AROOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro ÁJvarez y Alvaféz, Juez de instrucción de esta 

cuidad y su partido.
En virtud de providencia dictada cofí esta fecha en la cau

sa que instruyo por hurto de efectos y metálico á José y Auto^ 
?*n Macías, cuyo hecho tuvo lugar en la noeh#
1. al 2 de Enero último en el sitio Venta de la Guacharíg». 
de este termino, he acordado se llame por el presente á R#*' 
fael Torres Campos, alias Begrito, conocido también por An-** 
ares, vecino de Alozaina (Málaga), cuyo actual paradero sir 
ignora, para que en el término de ocho días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser oído sin juramento en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 18 de Julio de 1907.=AIe- 
jatfdro Alvarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—7302
ATIENZA

D. Ruperto Baras Lafuente, Juez municipal de esta villar 
de Atie.nza, en funciones del de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente, y como comprendidos en los casos L° y 3.® 
del art. 83o de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y; emplaza á Emilio Montoya Mendoza, de diez y och^ 
años, hijo de Antonio y de Trinidad, natural de Sigüenza* 
vecino de Piquera; Juan Antonio Díaz Gaberri, de treinta y .  
dos años, hijo de Áviitonio y de Dolores, natural de Baltanás^ 
vecino de Piquera; Antonio Montoya Mendozar de unos dies 
y ocho años, hijo de Antonio y de Trinidad, natural de. Al ei
rá, vecino de Piquera;. Joaquín Díaz y Díaz, de veintidós- 
años, hijo de Timoteo y Ramona, natural y vecino de Alma— 
zán; Ramón de la Ross: Mendoza, de treinta y tres años, hijo» 
de Manuel y de Trinidad,-natural de Noviales, vecino deRia- 
za; Manuel Mendoza Amador, de cuarenta y cinco años, hijo- 
de José y Dolores, natural de Gálvez, ambulante; Carmen. 
Mendoza García, conocida por Trinidad, de cuarenta y sei» 
años, hija de Antonio y de Antonia,, natural de Cabrejas del 
Pinar, vecina de Pipuera; Jbsefa Día^ Escudero, de cuarenta - 
y tres años, hija de Mariano'y de Antonia, natural de Osma* 
vecina de Almasán; Encarnación Pisa* Jiménez,, alias Nena* 
de treinta años, hija de Antonio y de Luisa, natural de Al- 
mazán, vecina d3 Biaza, y Ramona Díaz* Escudero, de diez y  
nueve años, hija ée Antonio y de Agustina, natural de .Man— 3 
zanera, vecina de Almazán, todos gitanos, y cuyo» actual pa
radero se ignora,, siendo de presumir sê  hallen en la provin- * 
cia de Soria, á fin de que dentro del término de diez días*., 
contados desde la publicación? de la presente en» l¡a c e t a ./ 
db Madrid, comparezcan ante este Juzgado al¡ objeto d< i no- ¿ 
tifiearles el auto de terminación dictado en el sumari o que¿ 
se sigue contra ellos sobre robo de palomas y empla zarles 
para ante la Audiencia de Guadalajara, y al mismo t lempa 
para ingresar en la cárcel de este partido*- en cumplí: niento 
del auto de esta fecha por el-que-se decretada prisión de los 
mismos; con apercibimiento que de no comparecer se cán de?- 
clarados rebeldes y les parará además el perjuicio * que htfú 
biere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y enear ga rá los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura d< d dichos 
procesados, poniéndolos, caso de ser habido»,.en la c ,árcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Atienza á 19 de Julio de 19G7.=Ruperfc i Baras.= 
El Escribano, Ignacio Antón. JO —7391

AY ORA
Di. Francisco Ostín y Ostín, Juez municipal da esta villa* 

en funciones de instrucción por ausencia del prop íetario.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres i mjetos des

conocidos, cuyos nombres, apellidos y veeiitdad se ignoran* 
pero se supone que residan en la ciudad de Valer .cia, y cuyaa 
senas al final se insertarán, para que dentro» del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á res1 ponder de los 
cargos que les resultan en el sumario que sobre . r0b0 me_ 
tálico y efectos, que también se describirán* in struyo contra 
José Mascarell Paya y dichos tres desconocido' ¿ qUe \0 reali
zaron en el domicilio de D. Vicente Pardo Stir recher vecina 
de Cofrentes, durante ía noche del 5 al & de Enero ultimo- 
bajo apercibimiento que de no comparecen le 3 parará el per
juicio á que haya lugar. F

Se encarga al propio tiempo á la» Auússr idades civiles v  
militares y agentes de la policía judicial ái ¿pongan la busca 
q.6 dichos mdmduos, y csso d.0 sor  ̂gg pODffftH 0 112&s
cárceks de este partido en clase de deteE¿d os y á disposición 
de este Juzgado, así como también se pp jeederá á la busca 
del metálico y efectos, que siendo enconé .ados se pondrán de 
igual modo á disposición de este Juzgar l0 con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren** ,¡ no acreditan su le
gítima adquisición.

Dada en Ayora á 19 do Julio de 1907 .^Francisco Ostín—  
El actuans, Licenciado José Reyes.

Señas de les inrMm ;Mogl
Uno de más de cincuenta anos, esi ,atura regular, delgado» 

ojos tiernos, pelo y bigote canosos, ■ distiendo chaqueta, cha
leco y pantalón oscuros, gorra y #J pargatas catalanas blan
cas; otro de unos treinta y crac» 8 ños, bajo, regordete, buen 
color, pelo y bigote negros, ristie ndo blusa á cuadrillos me
nudos blancos y azules, alpMrgaV a blanca de ojetes, pañuelo 
de seda a cuadros azules y negros á la cabeza y gorra negra, 
de visera; y el otro de un'js vei nticinco años, más bien alto 
que bajo, de pelo y bigc/te negros, color.» moreno, con cha
queta, chaleco y pantalón, alpargatan blancas de ojetes y  
gorra de visera negra ,9 mejor portado que los anteriores y  
con una buena b u farla  de dos carar4. la una azul y la otra á  
cuadros blancos y i ,zules.

F  ¿seña del médlíco y efectos*
Unas 1.500 pes’ ¿tas aproximadamsnte, de las cualss su ma

yoría eran billef jes del B;¿nco de España de 100, 50 y 25 pese
tas, algunos 14 ó 16 d arcs en plata y 5 pesetas en c.üderilla; 
un reloj de pie ,fca pr ra bolsillo, con tres tapas, y en la esfera, 
el nombre de Jgn^cio Villanueva; una escopeta Remington* 
de un solo cs/fió^ y carga núm. 16; una pistola de arzón an- 
tigua, marc'á fblibar, con chimenea y un solo cañón, para 
balas de una. onza próximamente, y una navaja de las llama
das de A l  he» cete, reforzada con muelle y de unos 24 centíme
tros abw *-a. JO—7392

BADAJOZ
D* osé María Salvá y Pont, Juez de instrucción de este 

partido.
Bor eí presente edicto se cita y llama y dos sujetos que en.

. los primeros días del mes de Abril último, y por espacio de? 
i cuatro ó seis, estuvieron hospedados en una posada de Zafra*
1 ^ durgo de Francisco Romero Domínguez, que manifestaron:
1 7er de la provincia de Málaga, y llamarse uno de ellos Juan* 

de estatura alta, más bien delgado, rubio, bien parecido, sin 
bigote ni patillas, y el otro más bajo, pécoso de viruelas, am
bos como de treinta á treinta y dos años, vestidos con panta
lón de paño ó pana oscuro, blusas azules y sombreros negros? 
de ala ancha, y por más que traían botas blnncas de becerra 
usaban casi siempre alpargatas cerradas, los cuales llevaban 
un saco que dejaron en dicha posada que contenía tabaco d$
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15011 trabando, á fin de que dentro término de diez días» á 
c o n ta r  desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en los periód\cos oficiales, compaiezcan ante 
«st'e Juzgado á prestar ddeclaración en el sumario que instru- 
bajo el núm, 146 del corriente año por contrabando de taba
co; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que Laya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 26 de Agosto 1907.=José María Salvá.= 
Licenciado Enrique Moreno. JO—8468

BARCELONA—AUDIENCIA
Du José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la  Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumsrio sobre 

estafa y hurto, se cita, llama y emplaza á Enrique Reixach 
Pascual, de veinte años de edad, soltero, hijo de Alberto y 
Joaquina, natural de esta ciudad, y se ignora su domicilio, 
para que en el término de cinco días, ¿contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en ]a indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le p irará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, ignorándose tam
bién sus señas personales, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 19 de Julio de 1907.=José Catátá.=El Escriba
no, José Durán. JO—7304

BARCELONA—CONCEPCION
I). Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Federico 
Durán Suárez, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
«1 Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
Tarificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordene á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dél expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: mayor de edad, casado, empleado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 
-de esta ciudad.

Barcelona 20 de Julio de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Es
cribano D. José Guendule, Angel Torres, habilitado.

JO—7805
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so - 
h re estafa, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan 
Tous Foix y  Miguel de Lépez Guillén Martínez, para que en 
el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  Ma d r id  y 
Boletín rfcial de esta provincia, comparezcan ante este Juz * 
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno é los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y en el caso 
de ser habidos los pongau á mi disposición en la prisión ce
lular.

Barcelona 20 de Julio de 19®7.=Ramón Mazaira. =  El Es
cribano, Jaime Ríus, ^habilitado. JO—7306

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de ¿Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den de I&tlima. Audiencia de esta provincia, dimanante dol 
sumariornúm. 6 y rollo núm. 42 de este año, sobre robo frus 
tra io , se cita y llama al procesado Emilio Granel! Plá, natu
ral de Tarragona, hijo de Francisco y María, de veinte años, 
soltero, carretero, vecino de esta ciudad, domiciliado en la 
calle Carretas, núm.:25, tercero, segunda, y hoy de ignorada 
paradera, para que dentro del término de diez día*, contados 
desde el de la publicación da ¿a presente en la Gaceta de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante d i
cha Superioridad al objeto de responder de los cargos que le 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo ge ruega y encarga á tedas las Autorida
des, así civiles como'judiciales y militares, procedan á 1& 
busca y captura del referido procesado, cuyas súias persona
les no constan más que la expresadas, poniéndole á disposi
ción de es<H3 Juzgado en la cárcel celular de esta ciudad, por 
habérsela decretado la prisión en méritos de 1$ citada causa, 
.caso de ser habido.

Dada en Barcelona á24 de Julio de 1907.=Ramén Mazaira. 
JS>>r mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan Aracil.

JO—74 22
4 /  BARCELONA—LONJA.

B* Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lon¿a de Barcelona.

En y irftud  de la presenta, que se expide ©n m éritos de car
ta  orden cíe la  Superioridad, dim anante de la  causa crim inal 
sob *e h u r í  o frustrado ; núm . 112 de 1907, contra A ntonio Cor- 
ne t'Isó , natdir&l y vecino de Barcelona, liño de José y C ar
m en, de ven ibe años, soltero, aserrador, con instrucción , y 
cuyo domicii do figura calle dei Olí, nd m. 12, bercero, p rim e
ra , y cuyo aet 'u&I paradero se ignora, se cita, llam a y  em pla
za al mismo a l  t o  de que dentro del térm ino do diez días, á 
contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e ta  
d e  M adrid , com ^aroEca ante dicho Juzgado para la  p rác tica  
de una diligencia de ju stic ia ; apercibido de que si deja de v e 
rificarlo  le para rá  «i perjuicio que en derecho haya luga?  y 
será declarado reb e ld e .

Al propio tiempo, se nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ru y encargp á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la' policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción aiAfce^ste Juzgado del referido procesa
do Antonio Cornet I?.ó.

Dado en Barcelona á 19 Jte Julio-de 1907.==Mar!ano Izquier
do. =E1 Escribano, Eugenio B&rmknto. JO—’7307

BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariá.*fgin> Juez de instrucción del 

distrito del Sur de Barcelona.
Por la presenté, que se expide en méritos de sumaria sobre 

lesiones por imprudencia, se cita, flama y emplaza al proce
sado Juan Albacete Eloísa, cárrétervV qué vivía en la calle 
del Dos de Mayo, núm. 34, tienda de Jíortafrades^y cujo ae- | 
tual paradero sé ignóray pára que-éa eí íóroiino 4® d m  días, |

á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son las expresadas anteriormente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta ciudad.

Barcelona 29 de Julio de 1907.=Bernardo Longué.=El Es
cribano, por D. José Gili, José Ferré, Oficial habilitado.

JO—7698

D. Barnardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza á los procesados Ana Las So
ler, hija de Pablo y de Santiaga, de diez y ocho años de edad, 
que vivía en la calle de Parlamento, núm. 51, entresuelo, pri
mera, y Francisco Bel Bart, de veinte añes de edad, que v i
vía en la calle del Duque de la Victoria, núm. 7, tienda, Sans, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a o e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no ve - 
riflcarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jndicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son las expresadas anteriormente, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular 
de esta ciudad.

Barcelona 31 de Julio de 1907— Bernardo Longué.=El Es
cribano, José Gili. JO—7885

B ARCE LON A—UN IVERSID AD
D. José Torent, Juez municipal, encargado del despacho 

del de instrucción del distrito de la Universidad de Barce
lona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafas, núm. 371 de 1907, contra Ma
nuel Banchs Pagés, de veintiún años de edad, soltero, alto, 
delgado, moreno, oj*s pardos, bigote naciente, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y  
emplaza al mismo, á fln de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1907.=José Torent.= 
11 Escribano, Antonio Codorníu.  ̂ JO—7308

D. José Torent y Piferrer, accidentalmente Juez de ins- 
trucción del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal por delito contra la forma de Gobierno coñ- 
tra Salvador Bavi Bracons, que habitaba en la calle de Ari- 
bau, núm. 155, piso segundo, puerta primera, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica da una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (<£. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Salvador Bavi Bracons.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1907.=José Torent. =  
El Escribano, José Romero. JG—7423

BILBAO—ENSANCHE
D. tollo de Insausti y ©rúe, Juez de instrucción del dis

trito del Ensanche de esta villa.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á Pablo Fernández, -cuyas demás circunstancias y ac
tual domicilio se ignoran, para que dentro de diez días, á 
contar desde da inserción de esta requisitoria en da G a c e ta  
de^ M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito Ledesma, 17, 
primer*?, á fin de recibirle indagatoria en el sumario que se 
le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
de el arado ̂ rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á este 
Juzgado del individua de referencia, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Bilbao á 18 de Júlio de 1907=:Julio de Insausti.=  
De su orden, Antonio Sancho. JO—7309

D. Alberto de -Otaduy, Juez municipal, en funciones del 
éQ instrucción del distrito dél Ensanche de esta villa por in 
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria* y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca al procesado Luis Fernández Bilbao, de unos 
áuz y nueve años de edad, natural de esta villa, cuyo para
dero v demás circunstancias ignoran, para que dentro da 
diez .días, á contar desde el en que tenga Ligar su inserción 
en la G aceta  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle Indagatoria en el sumario que se le sigue sobre 
hurto de varios efectos; apercibiéndole que demo verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción da Luis Fernández Bilbao ¿ 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1907.—Alberto deOtaduy-. 
De orden, Antonio Sancho. JO—7395

BRIVIESCA
Por la-presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por eí Sr. B. Nilo García Paredes, Juez de instruc
ción de esta ciudad, en causa sobre prevaricación y abando
no de destino, se cita á Círiaca Rojas Alonso y Modesto Arce, 
vecinos de Poza, y en i& actualidad 4e ignorado -ptufedeco,- para

que en el término de diez días comparezcan en este Juzgada 
á prestar declaración en indicada causa.

Briviesca 20 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Laureano 
García. JO—7424

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Pérez Zarco, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fln de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la Gaoeta d e  Ma dr id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civües como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Julio de 1907.=Enrique Rodríguez 
Lacín.=Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
De veinticinco años, casado, jornalero y vecino de esta 

ciudad, Merced, 24. JO—7310
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Gil Gallardo, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fln de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de contrabando; apercibida que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1907.=Enrique Rodríguez* 
Lacín. =Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
De treinta y un años, hija de Cristóbal y de Gertrudis, ca

sada con Antonio Jiménez, natural y vecina de Jerez de la 
Frontera, Sol, 76, de su casa. JO—7396»

CARMONA
D. Francisco Ruiz Rebolledo y González, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de tolas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de un mulo castaño, raza española, capón, de doce años, 
alzada un metro 47 centímetros, con dos esparavanes y he
rrado en la nalga izquierda con el de la Sociedad El Fénix 
Agrícola, de la propiedad de José Moreno Guillén, vecino de 
Mairena de Alcor, cuyo semoviente fué sustraído en lanoch8 
del 5 al 6 del actual de los terrenos del cortijo Mudapfio, de 
la referida villa, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Carmona á 15 de Julio ae 1907.=Francisco Ruiz 
de Rebolledo.=E1 actuario, Rafael López. JO—7362

CASTELLON DE LA PLANA
D. Norberto Ferrer Calduch, Juez municipal, regente del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

José Andrés Giner Sirera, de veinticuatro años de edad, hijo 
de Jofé Andrés y Joaquina, natural y vecino de Muría, royo 
paradero se ignora, contra el cual se ha dictado auto de pro
cesamiento en causa que Fe le sigue sobre contrabando, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c r - 
ta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 

' Mayor, núm. 79, al objeto de recibirle declaración indagato
ria y notificarle el auto de procesamiento; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que ha ja  l a 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de! re 
ferido José Andrés Giner Sirera, y caso de ser habido lo par
ticipen á este Juzgado, haciéndosele saber al Giner que com
parezca ante el mismo dentro de diez días.

Dada en Castellón de la Plana á 18 de Julio de 1907.=N or- 
feerto Ferrer.=Por su mandado Enrique Miguel. JO—7477 

CASTRO DEL RIO
B. Tomás Mendígutía y Morales, Juez de instrucción á¿ 

>este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación haga 

saber que en la madrugada del 20 de Junio último desapare
cieron del cortijo Calderón, de este término, una yeguí 
gra, cerrada, con la marca e¿casa y lucera; otra yegua, cas
taña, cerrada, más de la marca, lucera, y en la quijada dere
cha un galápago, herradas ambas en el anca derecha e&n 
J. R., propias de Manuel Ramírez Luna, y una burra ruolis, 
cerrada, alzada regular, culisaca, sin hierro ni señas parti
culares, propia de Juan .Merino Roldán, ambos dueños veci
nos de Nueva Garteya.

Y ru«go á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de referidas caballería^ que, caso' 
de ser habidas, pondrán á disposición de este Juzgado, cob 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
adquisición legítima; precediéndose á la vez á la busca v c u l 
tura de Antonio Fernández Amo, alias Jaco, de unes cua
renta años de edad, natural y vecino de Nueva C? 
se supone autor del hecho, y que monta caballo castaño’c S  
negra, un dedo sobre marca, edad seis años, las ex
tremidades de rodillas abajo, hierro B ea 
caso de ser habido se le conduzca á la cárcel d^este D&Vtido 
con las seguridades convenientes. " P ’

Dado en Castro del Río á 22 de Julio de 1907.=Tomáa 
digutia. =  Por mandado de S. S., José Delgado.

_ - T , CEBREROS
D. Jcse Gómez Angel, Juez de instrucción de esta vr?a v su partido- -
Po? 3a presente requisitoria se cita, llama y emp?8?a ¿ m  

sujeto que el día 27 de Jumo último viajaba sin biPete rn el 
tren 21, siendo detenido en la estación de Avila, manifestan- 
do ser natural y vecino de Madrid, de veintisiete aSo*. solte
ro, albañil, habitante en la calle del Rosario, núm. 27. bau
tizado eu la parroquia de San Lorenzo, y llam&rss José D¡ego 
hernandez, cuyo actual paradero se ignora, para que desfya 
ael término de dies días, siguientes al de Ja publicación de 
esta en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de -A v i f e ,  ss 
presente en la-sala audioncía de este Juzgado con objete? úe
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notificarle el auto de procesamiento en causa que se le sigue 
por estafa y recib irle indagatoria; bajo apercibim iento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el p e r
ju icio  á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y e tca rgo  á todas las A utoridades, 
y mando á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto y á su conducción á esta cá r
cel, encargando tam bién á la A utoridad que le detenga dé 
cuen ta  á este Juzgado por el medio más rápido.

Dada en Cebreros á 19 de Ju lio  de 1907.=José Gómez An- 
g e l .= E l Escribano, Nicolás C arrillo . JO —7314

CIEZA
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido .
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro« 

cesado Francisco Amador Rodríguez para que comparezca 
ante este Juzgado en el térm ino de quince días á fin de p res
ta r  declarack n inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
h u rto  de un  b u rro; apercibiéndole que sí no comparece será 
declarado rebrjde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r.

Al propio tiempo ruego á tedas las A utoiidades civiles, 
m ilitares y demás agentes de la  policía judicial procedan a la 
busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel, á m i disposición, 
de dicho procesado.

Dada en Cieza á 19 de Julio  de 1907.=Em ilio Yelasco y Pa- 
d rin o .= P o r  su m andado, Doin ngo Perona García. JO—7315

COÍN
D. Fernando Mal donado y Pareja, Abogado, Juez m u n ic i

pal de esta villa é interino de instrucción  de este partido  por 
indisposición del propietario .

Por el presente edicto requisito ria se cita, P a m a  y emplsza 
al au tor ó autores del hu rto  de un mulo de ocho á nueve 
años, negro, con ronchas en el cuello, pecho descubierto, 
m arca escasa y sin h ierro , de la propiedad de Juan  Elena 
Yera, que fué sustraído la m a d ru g a d a  del 16 del actual del 
partido  de la Campiñuela, de este térm ino, en que se hallaba 
pastando, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d k  M a d b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la  s a la  audiencia de 
este Juzgado ai objeto de recíbirle*s declaración en el sum a
rio  que con ta l motivo in s tru /o ; apercibidos, si no lo verifi
can, de pararles el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca de la referida caballería, y raso de ser habida Ja pon
gan  á disposición de este Juzgado, con la  persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su legítim a adquisición.

Dado en Goín á 20 de Julio  da 1907.=:Fernando M&ldonado. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO —7397

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de i: s ’ru cc’ó i  de esta ciu

dad y su partido.
* P or la presente se c ita , llam a y emplaza á Manuel Cor
dero Rodríguez, alias Morcilla, vecino de esta ciudad, sin 
domicilio, casado, de sesenta y cinco años de edad, con in s 
trucción, jornalero, con antecedentes penales, sin que conste a 
más circunstancias n i su  actual paradero y residencia, p a r 
que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de la  presente en la  G a 
c e ta  d e  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan  en la causa que 
instruyo por h u rto  de una yegua; bajo apercibim iento que de 
no com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y de la policía judicial procedan á su 'busca 
y captura, á cuyo fin se ha decretado la detención del mismo, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, llam a y emplaza al conocido con el apo
do El Tranquilo, que se cree sea vecino de Sevilla, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de igual térm ino, y caso 
de ser habido sea puesto á disposición de est8 Juzgado.

Dada en Córdoba a 23 de Julio de 1907.=José Muñoz Boca- 
,n eg ra .= E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez. * JO—742o 

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Jaez de instrucción 

de 1& Coruña.
Por la  presente llam a y emplaza á  Manuel Botana Barbei- 

to, alias Sagasta, para que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar desde ia  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca en este Juzgado con objeto de^sar 
reducido á p rbion en sum ario que instruyo sobre homicidio 
de Antonio Castro Ca-amelo; bajo apercibim iento de que si 
eo comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lu g a r  coa arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi d isposi
ción en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener 
efecto se haca constar que el repetido sujeto ésjle las s5gui?n 
tes señ as: es conocido por el criado de Caamaño, de Sumió, 
en Carral.

Dada en Coruña á 22 de Julio  de 1907.== Joaquín María B e
cerra y Alfonso. —De su orden, Licenciado José Otero.

JO—7427
CHANTADA

D. Jesús Rodríguez K arquina, Juez de instrucción d é la  
v illa  de Chantad* y su partido.^

Por 3a presento requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado José Huíalgo Vázquez, cuyas demás cir cunstancias 
constan a coatinuacicn , para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde, la inserción de la  presente en el Boletín 
oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante 
la  sala audiencia de este Juzgado á fin de ser notificado del 
auto de procesamiento y p resta r la consiguiente indagatoria  
en causa que se ia s tru  e sobre lesiones á Antonio Iglesias; 
apercibido que de no com parecer será declarado rebelde y le 
pararán  los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con todo celo y actividad á la  busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las se
guridades debidas, so las cárceles del partido.

Dada en Chantada á 30 de Junio de 1907.=Jesús R. M ar- 
qu ina™  El actuario , Juan Beato.

Señas del procesado.
José Hidalgo Vázquez, de veinticuatro años, hijo de Do

m ingo y María Juana, soltero, n a tu ra l de Balboa, Municipio 
de Monterroso, ausente en ignorado paradero; es de estatu ra 
corta , pelo y cejas color castaño, nariz chata,- boca regular, 
color bueno, barba poca, y viste tra je  de pana am arillo.

JO—7429
CHIVA

D. Ju an  F. Loaysa y Reynoso, Juez de instrucción de Chi
va y au partido  

P or el presente ed ic to  se hace saber que en este Juzgado se

instruye causa crim inal por descarrilam iento del tren  m ixto 
núm ero 993 en la  ta rde del día 5 de Mayo ú ltim o y sitio  de
nominado Puente del Roquillo, térm ino de Buñol, línea fé
rrea  de Valencia á Utiel.

Y para que si alguna persona puede ofrecer algún dato r e 
ferente al hecho de autos comparezca ante este Juzgado á po 
nerlo en conocimiento del mismo, así como para que los v ia 
jeros que iban en el tren  que descarriló, á los que especial
m ente se convoca por el térm ino  de un mes, manifiesten si 
desean u tiliza r las acciones legales correspondientes, se expi
de el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id .  ^

Chiva 20 de Julio  de 1907.=Juan F . L oay*a.= F rancisc 
Cervera. JO —7317*

ÉCIJA
D. Ju»n Moreno Naranjo, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y su partido.
En v irtu d  de la presente requisitoria, que se publicará en 

la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
c ita , llam a y emplaza por un a  sola vez y térm ino  de diez 
días, que empezarán á re g iry  contarse desde que la presente 
aparezca inserta  en dicha G a c e t a  d e  M a d b id ,  al procesado 
Francisco Emi L agrán, alias el Gallo, na tu ra l y vecino de 
la Luisiana, casado, jornalero , de tre in ta  y seis anos de edad 
y sin instrucción, y que se encuentra com prendí lo  en el n ú 
mero 1.° del a r t. 835 por ignorarse su paradero; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.

Al propio tiem po exhorto y requiero á todas las A u to rid a
des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la poli
cía jud ic ia l de la Nación, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y cap tura de dicho procesado, y h a 
bido que sea, con las seguridades convenientes, lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada Ecija á 18 de Julio de 1907.=Juan M oreno.=E1 a c 
tuarlo , José Ferrándiz. JO—7318

D. Juan  Moreno N aranjo, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su partido.

Por v irtu d  del presente, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, así civiles como m ilitares de Ja Nación, para que 
se sirvan  acordar se practiquen diligencias para conseguir la 
detención y conducción á la cárcel de este partido, á mi d is
posición, de Manúel Velázquez M artín, residente en Morón, 
calle Zaiarilla, núm . 15, y cuya ac tua l residencia se ignora; 
pues así lo he acordado en auto de esta fecha en sum ario que 
en su contra instruyo por estafa.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza al dicho Manuel 
Velázquez para que dentro del térm ino de diez días se cons 
tltu y a  detenido en la  expresada cárcel; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 22 de Julio de 1907— Juan  M oreno.=E1 
Escribano, Juan Priego. JO —7430

En v irtu d  de lo acordado en providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción  de este partido , ante m í. en 
sum ario que se instruya por hu rto  de caballerías, se c ita  de 
com parecencia ante este Juzgado in struc to r, sito en calle de 
Cánovas del Castillo, núm . 29, de esta población, por té rm i
no de diez días, á contar desde la  inserción del presente en 
los periódicos oficiales, y hora de las dos fie la  tarde , á Je ró 
nimo González, conocido por el Sastre el Pajero, al objeto de 
recibirle declaración en dicho sum ario; apercibido que de no 
com parecer le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Ecija 23 de Julio  de 1907.=E 1 Escribano, Juan Priego.
JO —7431

ELCHE -
D. Pedro Rico O rduña, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

p rim er caso del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im i
nal, cito, llam o y.emplazo al procesado Ramón Rico Payó, 
hijo de Tomás y de Joaquina, de cuaren ta y cinco años de 
edad, casado con Josefa Verdú Payé, jo rnalero , n a tu ra l y v e
cino de Castalia, partido  jud ic ia l de Jijona, y cuyo actual p a 
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde ia publicación de la presente en la  G a c e t a  d k  Ma 
d b id ,  comparezca ante este Ju?gado á fin de notificarle y re 
ducirle á prisión á consecuencia de la  causa que contra el 
mismo se instruyó sobro robo; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será decísrado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar. **■■. ¡¡¡¡j

Al mismo tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares, y encargo á los individuos de la  policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura del expresado sujeto y á su 
conducción, con las seguridades conveniente?, á la  cárcel de 
esta cabeza de partido , y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Elche á 23 de Julio de 1907.=Pedro R ico .= P or su 
m andado, como h&bilítadG del Escribano D. Miguel Gonzá
lez, Juan  V icente.

Señas personales.
Color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz , barba y 

cara regusares; viste pantalón de pana color miel, blusa n e 
g ra  de aigodón, a lpargatas de lona b lanca, abotinadas, y 
sombrero negro calañés. JO —7432

ESTELLA
D. Luis Merino H orodiñski, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo por una 

sola v¿z y térm ino de diez días á José Francisco Semberoiz 
y Oehoa, hijo de Juan M artín y de Severina, de sesenta años 
de edad, pastor, n a tu ra l de Ib ilc ieta  y vecino de Esparza de 
Salaz*r, de esta tu ra  bastante alta, aire m arcial, color en
carnado, rostro pecoso, y viste calzón, blusa, sombrero y 
abarcas con sus pialss, cuyo ac tua l paradero se ignora, para, 
que comparezca ante este Juzgado con objeto de recib irle 
declaración indagatoria  en la  causa que se le sigue sobre 
h u rto  de dos ovejas y dos corderos; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r
ju icio  que hubiere lu g a r  en derecho.

Por tan to , ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la  policía jud ic ia l p rocuren  la 
busca, cap tu ra  y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido.

E stella 23 de Julio  de 1907.=Luis M erino .= A nte mí, Hono
rato  Jaén. JO—7433

FONSAGRADA
D. José M aría Sanz Gomendio, Juez de instrucción de esta 

vi»la y su partido.
Por la presente, y como com prendido en el núm . 1 0 del 

artículo  835 de la  l e /d e  E ajuiciam iento c r im in a rs e  cita, 
llam a y em plaza al procesado Manuel Gómez Pérez, m ayor de 
edad, labrador, n a tu ra l y vecino que fué de Villaverde, en ol 
A yuntam iento de Navia de Suarna, provincia deLugo y p a r ti 
do de Fonsagrada, cuyo actual paradero S8 ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, com pa
rezca en la s%la audiencia de este Juzgado con el objeto de 
prestar declaración indagatoria y prac ticar o tras diligencias

en el sum ario que contra el náismo me hallo instruyendo so
bre lesiones á D. M anrique Navia; bajo apercibim iento que 
de no com parecer será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  á que hubiere lu g a r eon arreglo  á la  ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á  los agentes de polij 
cía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura del expresado su 
jeto  Manuel Gómez Pérez, alias Corrada, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, y caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en este Juzgado.

Fonsagrada 20 de Ju lio  de 1907.=José María S an z .= E l E s
cribano, Doctor A ndrés López M artín. JO—739S

GANDÍA
D. E nrique G arriga M ercader, Juez de in strucción  de e s ta  

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente requisito ria se cita , llam a y emplaza á Juan  

B au tista  Fajos Llopis, de tre in ta  y siete años de edad, h i ja  
de Jcsé y Vicenta, casado con T rin idad Faus, n a tu ra l y veci
no de Rótova, a rrierro , para que dentro de diez días,"á con
ta r  desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d b  Ma 
d b i d ,  comparezca en est8 Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de prisión decretado por la  Sección segunda de la A u
diencia provincial de Valencia, en el ram o de libertad  pro
visional dim anante del sum ario que contra dieho procesado 
se ha instru ido  en este dicho Juzgado sobre lesiones, g raves; 
bajo apercibim iento de que no com pareciendo dentro de di
cho térm ino será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á  
qu* hubiere lu g a r con arreg lo  á la  íey.

Y-ruego á todas las A utoridades y  agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á  las cárce
les de este partido del referido Fajos, y  m i disposición, caso 
de ser habido.

Dada en Gandía á 19 de Julio  de 1907— Enrique G arriga . 
Licenciado Eduardo Renau. JO—7319

GERONA
D. Carlos de (Jarcia Puelles, Juez de p rim era  in stan c ia  é 

instrucción  de la ciudad de Gerona y su partido .
Por la presente, que se expide en v ir tu d  de lo acordado en  

la  causa crim inal núm . 125, rollo 339 de 1907 por h u r to , y  
como com prendido en el núm . l .°  del a r t .  835 de la  ley de 
E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em plaza é A ntonio 
Pons Grenad, de tre in ta  y des años, viudo, jornalero , que h a  
tenido su domicilio en esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, 
tito  en la calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de 
responder á los cargos que le resu ltan  en d icha causa; a p e r
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lu g ar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la, 
busca y cap tu ra  del indicado sujeto, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad .

Gerona á 23 de Julio de 1907.=Carlos de G« P u e lle s .= Jo a 
quín  A rgote. JO —7434

GIJON—ORIENTE
D. Francisco de B. Laviada, Juez de in strucción  del d is tr i

to de Oriente de la  villa y partido  de Gijón.
P or la presente, y como com prendido en el núm . 1.° del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , 
llam a y  emplaza al procesado Francisco Obaya Gancedo, da 
veintidós años, hijo de Raim undo y  Josefa, soltero, n a tu ra l 
de Villaviciosa, cuyo actual paradero se ignora, p ara  que en 
el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  p re 
sente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de cum plir 
una ca rta  orden de la  A udiencia p rovincial de Oviedo; ap e r
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.

A l propio tiempo encango á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesa
do, y caso de. ser habido lo pongan á disposición de este J u z 
gado en la prisión de esta v illa,

Gijón 19 de Julio  de 1907.=Francisco de B. L av iada— To
más Guisasola y Ovies. JO—7321

D. Francisco d^ B. Laviada, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  de O riente de la  villa y partido  de Gijón.

Por la presente, y como com prendido en el núm . 1.° del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, S8 cita* 
llam a y emplaza al procesado Manuel Lucas L lam as, de 
veinte año?, jornalero , soltero, hijo de Juan y Clotilde, n a 
tu ra l de L igones (Siaro), cuyo ac tua l paradero se igno ra , 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la in se r 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca an te este Juzgado con el fin 
de 'cum plir la condena que le fué im puesta en e&usa por h u r-  
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio á que hubiese lu g a r con arreglo  á 
Ja ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la  po li
cía ju d ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho p roce
sado, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la  prisión de esta v illa.

Gijón 19 de Julio  de 1907.=Francisco de B. L av iad a .= T o - 
más Guisasola y Ovies. JO—7322

D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  de Oriente de la  villa y  partido  de Gijon.

Por la  presente, y como com prendido en el núm . 1.° del 
artícu lo  835 de la =ey de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á los procesados Carlos y Francisco Alonso 
Juárez, de quince y doce años, hijes de Ramón y  Ram ona, 
natu ra les de Oviedo, solteros, jornaleros, y cuyo ac tua l pa
radero se ignora, para que en el térm ino  de diez días, co n ta 
dos desde la inserción de la presente^ en la  G a c e t a  d e  M a 
d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de cum plir órdenes de la Superioridad; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
Ies parará  el perjuicio á que hubiese lu g a r con arreglo  á 
la  ley.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares, y  mando á todos los agentes deda policía 
jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y  * 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta v illa.

Gijón 19 de Julio de 1907.=Francisco de B. L av iad a .= T o - 
m ás Guisasola y Ovies. JO —7323

D. Francisco  de B. Laviada, Juez de in strucción  del dis
tr i to  de Oriente de la  villa y partido de Gijón.

Por la  presente, y como com prendido en el núm . l .°  del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita , 
llam a y emplaza al procesado Prudencio M artínez Rodríguez, 
de vein tiún  años, h ijo  de Ramón y de M aría, soltero, jo rn a
lero, n a tu ra l de Gijón, cuyo actual paradero se ignora, p ara  
que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción
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de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de cum plir una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á  todas I es  Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 19 de Julio de 1907.=Franciseo de B. Laviada.=To- más Guisase la y 0?ies. JO—7324

D. Francisco de P. Laviada y Cienfuegos, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido de. Gijón.Por la presente,.y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel V illa López, slias Gallego, de unos quince años de edad, de estatura regular, color bueno, tiene un hoyo en la barba, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en causa que se la sigue por hurto; aperbi ?o que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como midtares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ?er habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 19 dn Julio de 1907 .=Francisco de P. Laviada y Cienfuegos.=Tomás Guisasola y Ovies. JO—7399
LA PALMA

D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción de este partido.Por el presenta se ruega y encarga á las Autoridades de la Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca de las dos caballerías que se expresarán, k s  cuales fueron hurtadas del sitio conocido por el Villarejo^ del término de Almonte, como á las once de la noche del día 15 del actual, pertenecientes á Sebastián Cazalla Jiménez y B. Antonio Mateos Diez, y caso de ser habidas se remitan á disposición de este Juzgado, coa las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo por hurto de las expresadas caballerías.Dado en La Palma á 23 de Julio de 1907.=Ricardo Sanz.=  El actuario, Licenciado Juan Ortega.
Señas de las caballerías.

Una yegua pelo negro, lucero en la frente, en la cual presenta una cicatriz, labrada de un sobrepiés en la pata iz quierda, cerrada y alzada menos de marca y sin hierro, y un borrico castaño oscuro, mediano y de tres á cuatro años, también sin hierro. JO—7438LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza al procesado D. Enrique Contreras Luasseun, hijo de Juan y Luisa, de cuarenta y cuatro años, soltero, propietario, con instrucción y sin antecedentes penales, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que em pezarán á contarse desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante la Superioridad á fin de que designe Letrado que le defienda en la causa que se le sigue por injurias, por haber renunciado el anterior, señor Martínez Moya; apercibiéndole que de no hacerlo en el término-que le tiene fijado se le designará Letrado defensor de oficio.Dada en Lorca á 31 de Julio de 1907.=Cándido Peláez Vera. El Escribano, Francisco T. Roche. JO—7768
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Bsneyto Pérez, Jaez de primera instancia é in strucción dd distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazó á José Boto González, natural de Valladolid, hijo do Hermenegildo y de Rosa, de trece a ñ o s ,  sin ocupación ninguna, que dijo habitar en la  ronda de Toledo, 2o, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que. e s t a  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  c o m p a r e z c a  en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, c a l le  d e l  G e n e r a l  Castaños, con el objeto de hacerle s a b e r  u n a  resolución da la Superioridad en la causa que se le sigue por Lu:to; apercibido que de no veriflc&irlo será declaró do rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado .ó en la cárcel celular.Madrid 8 de Agosto de 1907.=Joaquín B eneyto.=P. H. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. * JO—8036

MADRID—CHAMBERI 
' D. Santiago Mataix y Soler, Juez de primera instancia é instrucción interinamente del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el p r e s e n te  cito, llamo y emplazo á Angel Francisco García L ó p e z , natural d e  Almagro (Ciudad Rejal), de vein ticinco años, s o l t e r o ,  peluquero, qus dijo vivir en la calle del Mediodía chica, 10, s e g u n d o ,  y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez d ía s ,  contados desde el s ig u i e n t e  al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d e  los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle la correspondiente declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señtss personales se desconocen, y en el csso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de preso comunicado.Madrid 5 de Agosto de 19G7.=Santiago Mata*x.=El Escribano, Juan P. Pérez. JO—7958

. MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio do esta Corte, dictada en este día sn el sumario que so instruye contra Julio Ba- rrón Olivares y Africa Rodríguez Díaz por adulterio, se cita á Africa Rodríguez Díaz, natural de Cantimpalos, provincia de Segovia, hija de Delfín y de Elvira, sus labores, soltera, de -

veinticinco años, vecina de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de llevar á efecto un requerimiento y diligencia de embargo; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 31 de JuUo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. H., Juan Francisco Martín. JO—7789
MÁLAGA—ALAMEDA*

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, en providencia fecha 10 del actual, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía que por ante mí se sigue, promovido por D. Luis Harriet Berhó con tra D. José María Huerta Berriozábal, D. Wenceslao Bueno Cabra y otros, sobre que se declare, entre otras cosas, prescrito y extinguido un censo redimible de ochenta y seis mil seisciéntos sesenta y seis reales veintidós maravedís y dos 'tercios, que gravaba la huerta y haza de tierra nombrada Huerta Alta, término municipal de esta ciudad, ha acordado, á instancia del primero, se emplacen á los mencionados- Sres. D. José María Huerta Bsrriozábal y D. Wenceslao Bueno Cabra, para que dentro del término improrrogable de nueve días comparezcan en los autos personándose en forma, á cuyo efecto verificarán dicha comparecencia ante el referido Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. Y siendo desconocido el paradero de los expresados señores, se les emplaza por medio de la presente.Málaga 12 de Agosto de 19Ó7,=E1 actuario. Fuentes.X  2053
MIRANDA DE EBRO

Ea virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan Serrano Ibáñez, de edad de treinta y  tres años, natural de Tarazona, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Casimira, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com parezca ante este Juzgado para constituirse en la prisión que le está acordada en causa por estafa; prevenido que de no v e rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan con el mayor celo y diligencia á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, con las seguridades de  ̂bidas, en la cárcel de este partido.Miranda de Ebro 27 de Julio de 1907.=E1 Juez interino de instrucción, Javier Unceta y A lbein .=E l actuario, P. H., Juan Castilla. JO—7550MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en el Boletín ofidal de esta provincia, en el de la de Ciudad Real y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á un viajero llamado Carmelo Jiménez “Martínez, vecino de Manzanares, á quien en el trayecto de Córdoba á esta ciudad le fué sustraído del departamento de segunda clase que venía ocupando en el tren mixto núm. 1 del 16 del corriente mes de la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, un paquete con cajas de dulce y  otro con ropas, conteniendo entre ésta un traje de caballero, según denuncia remitida á este Juzgado por el Jefe de estación de esta ciudad, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa núm. 4 de la calle de Salazar, de esta ciudad, para recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio ¿ que hubiere lu gar; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, sobre indicado hecho.Dado en Montero á 23 de Julio de 1907.=José Villalba—  El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—7446

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Matías Otón Villero, de cuarenta y siete años de edad, hijo de Pedro y de Antonia, natural de Gibraltar, de estado casado, de profesión carpintero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el Cerro de la Vieja, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o- \ 

letín oficial de la provincia de Oádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y notificarle el auto dictado en el sumario que bajo el número 255 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla^ rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición del referido procesado.Dada en San Roque á26 de Julio de 1907.=Juan Antonio Delgado.=El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—7562
SEGOVIA

D. Pedro Pérez Yagüe, Juez municipal de esta ciudad de de Segovia, en funciones de primera instancia del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza penden autos sobre declaración de herederos de abintestato de Doña Luisa Velao Fuentes, natural que era de Bernardos, partido judicial dê  Santa María de Nieva, en esta provincia, hija de D. Evaristo y Doña Juana, y fallecida en Madrid el día 10 de Junio del corriente año y á los veintisiete de edad, en estado de soltería; que era nieta por línea paterna de D. Gregorio Velao Molpe- ceres y  de Doña María Laforga Rebolledo, y por línea materna de D. Juan Fuentes Arévalo y  Doña Manuela del Pozo Llórente, apareciendo dé los documentos presentados y declarados recibidos en los antos mencionados que dicha señora falleció sin haber otorgado disposición testamentaria de ninguna clase. Los referidos autos han sido promovidos por D. José Velao Fuentes, vecino de Madrid, reclamando la h e rencia de la repetida señora para sí y sus hermanos de doble vínculo Doña María de los Angeles, D. Frutos y Doña Petra Velao Fuentes, y  su otra hermana sólo de padre Doña Ana María Josefa Velao Martín.En su consecuencia, y de conformidad á lo dispuesto en el artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte intestada de la referida 
Doña Luisa Velao Fuentes, y en nombre y grado de pareutes:

co de los que reclaman su herencia, y  se llama á los que s© crean con igual ó mejor derecho á la misma, para que comparezcan en este Juzgado en forma legra! ¿ reclamarlo en el término de treinta días hábiles, que empezarán á correr y  contarse desde el siguiente al de Ja última fijación ó publicación de este edicto en los sitios públicos de costumbre do este Juzgado y Gasas Consistoriales de esta ciudad y pueblo* de Bernardos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á quef hubiere lugar en derecho si no comparecieren dentro de di* cho término.

Dado en Segovia á 22 de Agosto de 1907.=Pedro Pérez Y a- gúe.= Ju lio  Toro. X —2052 'TORRIJOS
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de e s te  partido.Por el presente y término de diez días, contados desde I© inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al autor ó autores del robo de los objetos sagrados de la iglesia parroquial de Carríches en la noche del 27 del actual, cuyos objetos A continuación se expresarán; apercibidos los autores de qua si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan por medio de sus agentes á la busca y captura da dichos autores y objetos sagrados, los que, caso de ser habidos, pondrán á mi disposición.
Dado en Torrijos á 31 de Julio de 1907.=fínrique de Ley« va.=P or su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

Objetos retados.Una cara del estandarte del Santísimo; una ampolleta de la. Santa Unción, de plata; la crismera del Bautismo, de ídem; un vestido de la Virgen del Rosario; un terno blanco rameado, de seda; otro ídem negro de terciopelo, incompleto; un paño del pulpito, blanco, de aguja de gancho; un paño blanco rameado, viejo, con que se cubríala manga; una cap* blanca rameada; dos sobrepellices blancas; una corona da  plata sobredorada. JO—7855
Juzgados m uic ipales

CÓRDOBA
D. Ricardo Serrano y Porcuna, Juez municipal del distrito de la Izquierda de esta capital.Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado municipal por fallecimiento del que la obtenía, la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesta en la ley orgánica del Poder judicial de 30 de Agosto de 187GF y Reglamento de 10 de Abril de 1871.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el térm ina  de quince días desde la publicación de este anuncio, acompañando, además de su cédula personal:1.° Certificación de nacimiento.2.° Certificación de bueua conducta moral. Esta certificación deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del interesado.3.° Documento que acredite su aptitud para el desempeño del cargo.Y para los efectos consiguientes se publica el presente edicto.Dado en Córdoba á 1.° de Agosto de 1907.=Ricardo Serra- no.=P or mandado de S. S., José Cabrera, Secretario.JO—7635

Jurisdicción de G uerra
INCA

D. Ventura Catañy Andújar, primer Teniente del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta del mismo Pablo Xamena Ful] ana.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1905, núm. 23 del sorteo, cupo de Alaró, Pabla Xamena Fullana, á fin de que en el plazo de treinta días, a  contar del en que se publique este edicto, se presente anta este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, A responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por haber resultado corto de talla en el acto de la concentración; en la inteligencia de que de no verificar dicha presentación le pararán los perjuicios á que haya lugar*Inca 23 de Julio de 1907.=Ventura Catañy. JG—333L 
LEON

D. Felipe Fernández Samprón, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 33, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta de este Cuerpo Balbino Diez Tineo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe* rido individuo, recluta de este regimiente, hijo de Serafín y  de Claudina, natural de Rañadoiro, Ayuntamiento de Mniños (Orense), de oficio labrador, estado soltero, de es ta tu ra  un metro 580 milímetros, para que en el preciso térm ino de. treinta días, contados desde la publicación de esta req u isito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resulten en él referido expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar. .Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en, el cuartel del Cid, y á mi disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .León 19 d8 Julio de 1907.=V,° B.°=E1 primer Ter iente* Juez instructor, Felipe Fernández.=El sargento Secretario?, Juan Jaén. JG—3315MADRID
D. Joaquín González Longoria, primer Teniente del reg imiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez in s tru c to r nom brado para la formación del expediente que por falta db in corporación se le instruye al recluta Antonio*PabIo Juan..Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado recluta, hijo de Santiago é Isabel, natural da Moraleja, provincia de Zamora, de veintidós años de edad, de estado soltero y  profesión labrador, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado (cuartel de María Cristina) para responder A los cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento que si no lo hace será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta- y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á las de policía judicial, practiquen activas gestic*- nes en busca del referido individuo, y caso d8 ser habido la  conduzcan á este cuartel en calidad de preso.Dada en Madrid á 15 de Julio de 1907.=Joaquín González Longoria. - JG—3316
D. Emilio Chacón Baquedano, Coronel de Infantería, Juez: 

ig^truetjor de la, causa que se sigue por desaparición cíe ao-
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«umentos en los expedientes originales del soldado Marcos 
Bodríguez Fernández y guardia civil Santiago Allora Gayo- 
so  fallecidos en Cuba, y cobro indebido de sus alcances.

fasando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo áD . José 
Asensio, cuyo segundo apellido se ignora, para que el té rm i
no de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de 
«ste edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
G ravina, núm. 11, de esta Corte, con el fin de prestar decla
ración en la expresada causa; pues asi lo he acordado en d ili
gencia de este ala.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1907.=E1 Coronel, Juez 
instructo r, Emilio Chacón. JG—3295

D. Manuel Moreno Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Saboya, núm . 6, y  Juez instructor del expa
ndiente instruido contra el soldado del batallón Cazadores de 
l l a v e r a ,  núm. 18, Juan Alvarez Fernández, por deserción y 
enajenación de prendas.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Alvarez Fernández, natu ral de Madrid, hijo de 
Ifcmuel y Margarita, soltero, de veinticinco años de edad, de 
*>flcio vaquero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
Idem, boca ídem, color sano; señas particulares ninguna, y 
de un metro 635 milímetros de estatura, para que en el té r- 
axino de tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta 
- m  la G a o b t a  d b  M a d e i d  y  Boletín oficial de la misma provin
c ia , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de María 
C ristina, de esta Corte, para responder á los cargos que le 
resultan en el expedienta que le instruyo por deserción y  ena

jenación de prendas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién*: 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que  practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1907.=Manuel Moreno.
JG—3332

MAHON
D. Manuel Girón Rodríguez, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Victoriano Dencas Oli
veras, de este regimiento, por falta de concentración á la or
denada en 13 de Febrero último por Real orden {D . O. núme
ro  36).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Mataré, partido de ídem, provin

c i a  de Barcelona, hijo de Francisco y de Rosa, soltero, de 
veintitrés años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, 
para  que en el plazo de trein ta días, a contar desde la publi
cación de esta requisitoria e n  la G a o b t a  d e  M a d e id  y en e l 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarto de Dan - 
deras del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que instruyo por dicha falta; bajo apercibimiento de 
se r declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), 
exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captu
ra  del referido recluta Victoriano Dencas Oliveras, y en caso 
de ser habido sea conducido, con las seguridades convenien
te s , á esta plaza y á mi disposición, conforme lo he acordado 
en providencia de este día.

Dada en Mahón á 16 de Junio de 1907.=E1 prim er Tenien: 
te , Juez, Manuel Girón. JG —3296

D. Tomás Luque Pinillos, Capitán del regimiento Infante
r ía  de Menorca, núm . 70, Juez instructor del expediente ins
tru ido contra el recluta de este Cuerpo José V irgili Valls 
por la falta grave de concentración á filas, ordenada por Real 
orden de 13 ae Febrero de 1907.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Vir 
g ili Valís, hijo de José y de María, natural de Villalonga (Ta
rragona), avecindado en Barcelona, distrito 7.°, de vein
titrés años de edad, de oficio albañil, de estado soltero y un 
metro 594 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial, producción buena, sin ninguna seña particular, y 
quinto del reemplazo de 1905, cupo de Barcelona, d istri
to  7.°, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimien
to , en esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
'dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo p o D g a n  á mi disposición en esta plaza, coad
yuvando así á la buena administración de justicia.

Dada en Mahón á 19 de Julio de 1907.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Tomás Luque. JG—3333

D. Tomás Luque Pinillos, Capitán del regimiento Infante- . 
ría  de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expediente in s 
tru ido  contra el recluta de este Cuerpo Antonio Tort Fargas 
por la falta grave de concentración á filas, ordenada por Real 
orden de 13 de Febrero de 1907.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al recluta Antonio 
T ort Fargas, hijo de José y de Buenaventura, natural de 
Riudoms, provincia de Tarragona, avecindado en Reus, de 
la  misma provincia, de veintidós años y tres meses de edad, 
de oficio jardinero, cuyas señas personales no pueden con
signarse por no aparecer en la copia de filiación que obra 
uni la al expediente, quinto por el Ayuntamiento de Reus y 
reemplazo de 1905, para que dentro del plazo de trein ta días, 
á  contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este reg i
miento en esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
ten  en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.
^  A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares d is
pongan la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en esta plaza, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Mahón á 19 de Julio de 1907,=E1 Capitán, Juez 
instructor, Tomás Luque. JG—3297

MELILLA
D. Ricardo Moltó y Moltó, prim er Teniente de Artillería, 

con destino en las tropas de la Comandancia de Melilla, y 
Juez instructor nombrado por. el Sr. Coronel Comandante 
de Us mismas tropas para in stru ir expediente contra el re

cluta José María Berenguer García por falta de incorpora
ción a filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José María Berenguer García, natural de 
Terque, partido de ídem, provincia de Almería, Juzgado de 
prim era instancia de ídem, avecindado en Orán, hijo de 
Adolfo y de María, estado soltero, de veinticinco año» de 
edad, de oficio camarero, para que en el plazo de trein ta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, 
se presente en este Juzgado m ilitar (Comandancia de A rti
llería de Melilla) á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que se instruye por falta de concentración 
áfilas, cuyo recluta pertenece al reemplazo de 1905; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y 
captura del recluta José María Berenguer García, y en caso 
de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en providencia de este día.

Dada en Melilla á 21 de Julio de 1907.=Ricardo Moltó y 
Moltó. JG—3298

D. José Jiménez Bernal, prim er Teniente del regimiente 
Infantería dé Africa, núm. 38, y Juez instructor del expe
diente judicial instruido contra el recluta de este Cuerpo 
José Bernal Navarro por falta de concentración á la zona de 
Málaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta José Bernal Navarro, hijo de Cristóbal y de Mariana, 
natural de Málaga, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, distrito m ilitar de Andalucía, nació en 28 de Octubre 
de 1885, fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo para 
el reemplazo de 1905, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto 
de 1905 con el núm. 241 del sorteo, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, comparezca en esta plaza y á mi d is
posición para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue con mo
tivo de haber faltado á concentración á la zona de Málaga; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á  esta plaza y á  mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 24 de Julio de 1907.=V.° B.°—El Juez 
instructor, José Jiménez.=De orden del instructor, el Secre* 
bario, José Aguilar. JG —3299

ORENSE
D. Pedro Rodríguez Pérez, primer Teniente, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Oeriñola, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Maxi

mino Fernández Fernández, hijo de Manuel y de Ildefonsa, 
natural de Cenlle, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Cenlle, 
Juzgado de primera instancia de Ribadavia, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
veintidós años, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
le ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo t8ngo acor- 
lado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín ofi- 
rial de la provincia de Orense.

Dada en Orense á 17 de Julio de 1907.=El Juez instructor, 
Pedro Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel 
Martín. JG—3300

OVIEDO
D. Guillermo González Herrera, prim er Teniente del reg i

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
leí expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta José Martínez Barredo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Martínez Barredo, hijo de Nicolás y de Joaquina, 
aatura, de Cabañas, provincia de Oviedo, de veintiún años 
le edad, oficio jornalero, de un metro 600 milímetros de es
tatura, y quinto del reemplazo de 1905, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la pro' 
rinda de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
m dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hurbiee lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
^encías para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
;er habido je remitan en clase de preso, y con las segúnda
les convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
íe acordado en diligencia de este ¿ía.

Dada en Oviedo á 20 de Julio de 1907.=GuilIermo Gon
zález. _ _ _ _ _  JG —3318

D. Guillermo González Herrera, primer Teniente del reg i
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
leí expediente que por falta de concentración se instruye al 
‘ecluta Federico Fernández Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ía Federico Fernández Rodríguez, hijo de Cslestino y de Ge - 
íerosa, natural de Carnio, provincia de Oviedo, de veintiún 
tños de edad, oficio labrador, de un metro 545 milímetros de 
istatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el t é r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga o e ta d k  Ma d e i d  y Boletín oficial de la pro• 
rinda de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel <ie Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería déL Príncipe, á responder a los cargos que le resultan 
3n dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce dentro del jdlazo fijado será declarado en rebeldía, pa-rán-? 
dolé el perjuicio a que hubiere lusrar. ' -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y paso ser 
habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día. 7  j

Dada en Oviedo á 20 de Julio de I907.=Guillermo, Gon
zález. JG t-t33I9

D. Guillermo González Herrera, prim er Teniente dél regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta José López Calvin.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José López Calvin, hijo de Wenceslao y de Juana, na
tu ra l de San Tirso de Abrés, provincia de Oviedo, de vein
tiún  años de edad, oficio labrador, de un metro 650 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en 
el término dé trein ta días, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así lo h a  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 20 de Julio de 1907.==Guillermo Gon
zález. JG-^3320

D. José Guadalfajara Castro, prim er Teniente del. regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expedienta que por falta de concentración se instruye al re 
cluta Manuel Moro López.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Manuel Moro López, hijo de Ramón y de Josefa,- na tu 
ral de San Cristóbal, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio sirviente, de un metro 608 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1905, para que en el té rm i
no de treinta días, contados desde la publicación, de esta 
requisitoria en 3 a G a o b t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
provinda de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conao m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; p u es ,así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de Julio de 1907.=José Guadalfajara.
JG -t3334

PONTEVEDRA
D. Eugenio Almón Ogando, prim er Teniente del reg i

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente que por deserción instruyo al recluta Antonio 
Pontes Moure.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Antonio Pontes Moure, hijo de Manuel y de Rosa, 
natural de La Cañiza, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia de Pontevedra, oficio 
labrador, de veintidós años de edad, del reemplazo de 1905, 
para que en el preciso término de trein ta días, á contar des
de la publicación de la presente requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta 
plaza, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que contra el mismo instruyo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, el que, caso de ser habido fuera de la región, 
será puesto á disposición de la Autoridad m ilitar más próxi
ma, y si en esta región, á disposición de este Juzgado.

Para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  Ma d e i d .

Dada en Pontevedra á 17 de Julio de 1907. =  Eugenio 
Almón. JG—3301

REUS
D. Erasmo Guijarro Cencerrado, Juez instructor del expe

diente que me hallo instruyendo al soldado del batallón ex
pedicionario á Filipinas, núm. 9, Juan José Castillo Azpín, 
en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por esta 
sola vez á Juan José Castillo Azpín, natural de Albacete, 
Ayuntamiento de ídem, sin domicilio conocido, hijo de Bo
nifacio y de Isabel, de trein ta años de edad, de oficio zapate
ro, soltero, de un metro 550 milímetros de estatura, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos paraos, 
nariz regular, barba naciente, para que én él preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , manifieste directamente 
á este Juzgado, sito en la Comisión liquidadora dé Cuerpos 
disueltos de Filipinas, con residencia eñ está ciudád, ó por 
conducto del Juez del partido ó Alcalde del pueblo en que se 
encuentre residiendo actualmente, con el fin de notificarle la 
resolución recaída en el expediente de referencia; bien enten
dido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie • 
re lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero del referido soldado.

Dada en Reus á 25 de Julio de 1907.=Erasmo Guijarro.
JG—3302

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Bounín y Guerín, prim er Teniente de las 

tropas de A rtillería de la Comandancia de Tenerife y.Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta "desti
nado nominalmente á dichas tropas Domingo González Ma- 
rrero por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do recluta Domingo González Marrero, natural de Candela
ria (Tenerife), hijo de Antonio y de María, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, y de un metro 676 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein  - 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial do la provincia, com 
parezca en el cuartel de Almeida, de esta plaza, y  á mi d is
posición, para responder á loú cárgór eme le resultan en el
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mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que baja lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requierb a todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Domingo González Ma- 
rróro, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, sito 
en el mencionado cuartel de Almeida, con las seguridades 
conveniéntés y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Julio de 1907.= 
Francisco Boünín. JG—3303

D¿ Arturo Rodríguez Ortiz, primer Teniente del regimien
to Infantería de Tenerife y Juez instructor del procedimien
to seguido al soldado de este regimiento Juan María Vicente 
Rodríguez por la falta grave de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
hijo de Josefa, de veintidós, años de edad, de estado soltero, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta díasj á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca^en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Carlos; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido 
individuo y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, 
coadyuvando así á la mejor administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Julio de 1907.=E1 
primer Teniente, Juez, Arturo Rodríguez. JG—3304

. ■ s a n t ia g o
D. Luis Blanco Novox, primer Teniente del regimiento In

fantería de Zaragoza, num. 12, y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración se sigue contra el sol
dado José María Castro Lebouzán.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ma
ría Castro Leboüzán, hijo de José y de Maria, natural de 
Cristimil, Ayuntamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, 
oficio labrador, de veintitrés años de edad, de estado soltero, 
su estatura un metro 532 milímetros, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel, de la ciudad de Santiago, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vóz encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser hallado lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
á la administración de justicia.

Santiago 16 de Julio de 1907.=Luis Blanco. JG—3305
VALLADOLID

D. Eustasio Fernández García, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Gonzalo Fernández Feijó por ha
ber faltado á concentración en la zona de reclutamiento de 
Allariz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Gon
zalo Fernández Feijó, hijo de Camilo Fernández y de Benita 
Feijó, niatural dé Corbillón, Ayuntamiento de Merea, parti
do judicial de Celano va, provincia de Orense, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 630 milímetros, de estado 
soltero, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d b id . y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se pre
sente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este 
regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos que le 
resulten en la causa que le instruyo por el mencionado deli
to; apercibiéndole de que si no comparece en el término se
ñalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjui
cios correspondientes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen las oportunas dili-

f  encías en busca del referido individuo, y en caso de ser habi- 
o lo remitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi dis 
posición; pues así lo acordé en diligencia de noy.
Dada en Valladolid á 19 de Julio de 1907.=Eustasio Fer

nández. JG—3306

D. Eustasio Fernández García, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Leopoldo Fernández Prieto por 
haber faltado á concentración en la zona de reclutamiento 
de Allariz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Leo
poldo Fernández Prieto, hijo de Antonio Fernández y de Ma
ría Prieto, natural de San Miguel, Ayuntamiento de Villa de 
Barrio, partido judicial de Allariz, provincia de Orense, de 
veintidós años de edad, estatura un metro 633 milímetros, 
de estado soltero, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oremer se preseute en este Juzgado, situado en el cuartel que 
ocupa este regimiento, en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el 
mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece 
en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasio
narán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía ju 
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido le re
mitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo acordé en diligencia de hoy,

Dada en Valladolid á 19 de Julio de 1907.=Eustasio Fer
nández. JG—-3307

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfre
do Jardón, natural de Damil, provincia de Orense, hijo de 
Eufemia, nació el 13 de Octubre de 1884, de oficio labrador, 
y cu jo  actual paradero se ignora, para que en término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dé la provincia de Oreme, com
parezca ante este Juzgado con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en procedimiento que se le ins
truye por haber faltado á concentración; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y. requiero á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de aquél, poniéndole á mi dispo
sición, caso de ser habido, en el cuartel de San Benito, de 
esta plaza.

Valladolid 20 de Julio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hu- 
bert. JQ—3321

D. Javencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.
. Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo á Bau

tista Losada Rodríguez, hijo de Ramón j  de Purificación, na
tural de Rial de Sabundo, provincia de Orense, que nació el 
7 de Diciembre de 1885, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oreme, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder á los cargos que.contra él resultan en pro
cedimiento que se le instruye por haber faltado á concentra
ción; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 20 de Julio de 1907.=Juvencio Rodríguez.
_ _ _ _ _  JG—3322

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Conde Martínez, hijo de Manuel y de Sabina, natural de Es- 
piñeiros, provincia de Orense, nació el 26 de Diciembre 
de 1885, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofieiál de 
la provincia de Oreme, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder á los cargos que contra él resultan en pro
cedimiento que se le instruye por haber faltado á concentra
ción; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura de aquél, po 
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel 
de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 20 de Julio de 1907.=Juvencio Rodríguez.
JG—3323

D. David Suárez Yarza, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y 
Juez instructor en el expediente que se sigue contra el re
cluta destinado á este Cuerpo Ramón Moquero Gómez por 
falta de incorporación al mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ramón Moquero Gómez, hijo de Antonio y 
de Margarita, natural de Lombeiro (Orense), de veintidós 
años de edad, soltero, labrador, que tuvo entrada en la Caja 
de quintos de Orense en 1.° de Agosto de 1904, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia en el cuartel de Caballería, Conde Ansúrez, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que ha ja  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido se le conduzca en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 20 de Julio de 1907.=David Suárez.
. JG—3324

D. Félix Echagiie y Cabello, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente de primera deser
ción contra el soldado Ramón García Ruiz, del mismo regi
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Ramón García Ruiz, natural de Priesca, provincia de Ovie
do, hijo  ̂de Francisco y de Laureana, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador cuando vino al ser
vicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color blanco, frente ancha, nariz recta, 
boca regular, sin barba ni bigote, su estatura un metro 675 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c b t a  d b  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería Con
de Ansúrez, de esta capital, á mi disposición, á responder*de 
los cargos que le resultan en el expediente que contra el mis
mo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que naya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á mi 
disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Valladolid 20 de Julio de ,1907.=Félix Echagüe.
JG—3325

D. Juvencio Rodríguez Húbart, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Fernández Ramos, hijo de Manuel y de Dolores, natu
ral de Morgade, provincia de Orense, nació el 23 de Mayo 
de 1885, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a o b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oreme, comparezca ante este Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que contra él resulta en procedimiento que 
se le instruye por haber faltado á concentración; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades ci
viles y militares procedan a la busca y captura de aquél, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en el cuar
tel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 23'de Julio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—3335

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc* 
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Lorenzo Feijoo, hijo de Andrés y de Jenara, natural de 
Quilmelas, provincia de Orense, nació el 1.° de Julio de 1885, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta, días, contados desdo la publicación de ésta en la Ga

c e t a  d e  M a d b id  j  Boletín oficial de la provincia de Orente.  
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que contra él resultan en procedimiento que se le ins- 
truye por haber faltado ¿ concentración; apercibiéndole auo 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GM 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades d -  
viles y militares procedan á la busca y captura de aquél, po
niéndole a mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel 
de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 23 de Julio de 1907.=Juvencio Rodríguez H u- 
Dert* JG—3336

D. José Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6.» regi
miento montado de Artillería, v Juez instructor del expe
diente formado al recluta Ramón Gómez Guerrero por haber 
faltado a concentración en la zona de reclutamiento de Mon- iortc.

Por la presente llamo, cito 7  emplazo al mencionado re
cluta, hijo de Juan y  Josefa, natural de Caborrecilla, Ayun
tamiento de Puenteareas, partido judicial de Chantada, p ro - 
7in a1, „  e .V.u2°> de veintidós años de edad, estatura un me
tro blO milímetros, estado soltero, para que en el término* 
de treinta días, a contar desdo la fecha de la publicación d® 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d b id  y  Boletín oficial ds 
la provmaa de Lugo, se presente en este Juzgado, situado en. 
el cuartel que ocupa este regimiento, en esta plaza, para res
ponder a los cargos que le resulten en la causa que le in s - 
truyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si n® 
comparece en el término señalado será declarado rebelde y  
se le ocasionarán los perjuicio* correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ▼ 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judicial 
para que practiquen las oportunas diligencias en busca del 
referido individuo, y en caso de ser habido le remitan, debi
damente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo acorde en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 24 de Julio de 1907.=José de Orba- 
neJa- JG—3337

ZARAGOZA

D. Mariano Medina Sáiz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado d® 
este Cuerpo Francisco Broquetas Ansio por la falta grave d& 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Bruquetas, natural de Badalona, provincia de Bar
celona, hijo de Salvador y Dolores, soltero, de veintitrés año* 
de edad, de oficio carrero antes de su ingreso en el servicio*, 
y cuyas señas personales son: estatura un metro 657 milíme
tros, pelo negro, cejas pobladas, ojos azules, nariz regular*, 
barba poblada, boca regular, color sano, su producción bue
na, acreditó saber leer y escribir, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desde I*. 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , s® 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel ocupado por dicho regimiento en dicha última capital d® 
Zaragoza, á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por lafalta grave de deserúón; bafea 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
sera declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que hay®

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.T* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par* 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Bruquetas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día-

Dada en Zaragoza á 22 de Julio de 1907,=Mariano Medina-
JG—3326

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el soldado de la primera compañía de 1® 
quinta Comandancia de tropas de Administración militar* 
Faustino Capdepón Pezulán, por la falta grave de primer* 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado soldado, hijo de Joaquín y María, natural de Lum- 
piaque, provincia de Zaragoza, de veintiún años de edad* 
soltero, dej>flcio labrador, estatura un metro 700 milímetros* 
y cuyas señas personales no se consignan por no aparecer ent 
su filiación, para que en el término de treinta días, contado® 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca, 
en este Juzgado, que tiene su desidencia oficial en el cuertel 
deSanta Isabel, en esta plaza,^para responder á los cargo® 
que lerresultan en dicho expediente; bajo apercibimiento d® 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>* 
exhorto, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tant® 
civiles como militares y a los agentes de la policía judicial* 
para que practiquen activas gestiones en la busca y captur®* 
del encartado, y caso de ser habido se le conduzca a esta pía-/ 
za á mi disposición, con las seguridades convenientes; pue® 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 24 de Julio de 1907.=Celedonio Martín*
JG—3338

ANUNCIOS OFICIALES
E l  Montepío.

Sociedad anónima.
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 108, expedido eii 
3 de Abril de 1905, por valor de cinco mil pesetas, ingresa
das en la base 3.a de capitales ajenos, á favor de Doña Fran
cisca Martialay y Perlado, se anuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , según determi
nan los artículos 67 de los estatutos y 99 del Reglamento vis- 
gentes de esta Sociedad; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de terrero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitiva 
y quedando la Sociedad ementa de toda responsabilidad.

Madrid 25 de A go^o de Í907.=E1 Sew/cario general, Pe
dro Montemayor* x —1949 '
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a i  Onsz  ¥«b«2Ü« (»b  ) 761.6 , 14.3
lá M r e a .. ............. (9h )  763,4 1 23.1
1 ^ 4 # * . . . . . . . : .  (S h )  1764.4 j 28.6
Ss*^.o%s.............. (£5i j ‘ j7 6 1 .I  1 S8.6
H i t ó l a . . . . . . . . . .  (8¡a ); 761.2 I 25.4
M t ó T a . . . . . . . . .  (^h )! 768 0 ? 56.6
8 s  s r e e a fe , . .  S*b V|76S.S S 23.7 
1  r f e . . . . . . . . . .  Í9k 1 ¿760,6 : 2S.5

94 calma 0
99 iSW ......... T 3
99 JE ............ : 1
8PEN E....... * 3
89 calm a...*1 0 
92 Y?............ \ 2
52 walm&..*.l 0
68 xdem....... 1 0
69 N E ......... 1
91 NE.......... i. i
62 NW.........| 3
70 Calma....! 0 

I 86 NW......... ? 1
W ............ í t

98 E ............. ‘ 5
f

i 62 Calm*....i 0 
70 S W .. . . . .Í  0

69 S............J  0 ¡
61 SSiü......... * 1
48 ESE........ j 1
48 N .............j 0
53 S.............. 1
49 N .............| 1
88 S ...Í ....... ] 4

Cubierto.. . .  Marejada.....•
*deia • . . . . . .  idcci.. .  • • • •
Brumoso.... Bisada...*•„..
C. despejada,ida»íu* ,. . . . .*
idem..........¿ídem........ .

1

l

5

8

16.7
19 !
20 ¡ 
27
25 
38.4 
39
27
18.8
21 9 
24

22 ]

33

32
29
39 
SI
30
28 
19
30
27
34 
24 
16
26

28 
29
40 j 
36
¡40 1
¡35 \

31 í

< t 
i 8.9 í

14 | 
12 
13

! 19 
16 0 

20 
16 

.7.0 
8 6 

16

15

:

118
13
14
17 i
15 | 
12 
19

17 ! 
19 jj

50 r
19 l  
17 í\
20 r

I 21 r 
: 28^
| 2 1 .

M a n s a ; : '; ; : . ' ." . ,  «sis 3- 762 6 n  s  77
Melilla................. .. (m  y: i 95.4 - 86
G h a tarin a ............(9h ); £ 20.0 92
J a t e ......... ............)) 761.6 5 27.8 ¡ 47
G raus& t......... .. (9k 761.8 - 14.4 - 59

S S E ...........|  3 « C ub ierto ....
E  ............ f  S ídem .
N E .............| 2 vubierto ;.,* .
S S E ..........1 0 N ub o so ...
K . s i  1 .aai en k i.n l . '

Id em ......... .......

c u b ie rto . . . .
iíieb la ...........B isada................

Almería............... ( f t  )i - > í ,
M n rtí»............. (9b )f 765.0 ? 24.0 68
*Ji*anU............. .. (9fc ) ¿762.8 ? 18.6 ¡ 75
V r i e n d * . . . . . . . .  (9h )¡ 765 6 1 24.6 i 65
AibMeta............... (9b ) 764.2 j 23.9 S J8
v4adsd E ea l. . . .  (9b )j 763.1 22.8 ] 74
w n e n «a .. . . .........(9b sé . ; i
M adrid .. . . . . . . .  (9b ) 764.5 ! 19 0 ! 71 ]
11 IcaortaL.........(9k ) 764.8 19.6 ¡ 71 ¡
Se*<ma................ (9b ) !¿ ’ 61.6 f 2S.0 1 39 !
A t ó * .......... .. (9b ) 765.5 > 19.0 30
Gnad*ls'¿ars.........(Sb ) 762.9 ] 19.8 | 71 i
S o r is . . . . . . . . . . .  (9b ) 763.8 | 22.6 1 C0 1
H a««*s.................(9k í 764.4 ; 26.4 i 63 j
Ziartfos*.............. (9b ) i i 1
Terael........ .. M  ) 761.3 ¡ 22.3 ¡ 53
Torlosa................(7b ) 765.2 ’ 50.2 j 81 ;
B a rcd oM .. . . . . .  (9k j  765.7 | 28.7 65
Mahón.......... .. (9b ) 766.1 j 25.1 ¡ 64
P a lm * .. . . ...........(9b ) | ¡
O r t o . . . . . . . . . . . (7b )  ¡ 1
« j g e l . . . . . .......... (7 a )  ¡ |
¿ixces. . . . . . . . . .  (7b ) i 1
Rfaka____ ______ ÍJk í S 1

i i S W ............ i 1 Cubierto •». .
I 3 Nnhnit^ í

1
’ \ 30 18
B isada............ J  j

28 19
! I 28 15 

| 32

I 0 .8 ¡27.0 18.4
p 7 n  

I 28 16
I 27 15 
I *9 15 
¡ ai n  
| 31.8117.3

1 31 I 12
:í 31 i  19 

Maro,Jad®.,ta...: B  h 19
j i 26 1 19

i I 1

D espejado... C aim a...............
Idem....... .fe
Idem....... «fe
nuboso....... ídem................

i Bisada............
jildem»•»•»*. Fieada.. . . . . . .
waii eubieri®
Cubierta •••• Llosa..............
Niebla......... jriaada... . .

1
Cari «rabiad® M im............ .
Cubierto. ., •

í
C despejada'
¡Idam.. .. . . .  fe.
|Nuboso.....!
O. despejada 
¡Despejada.-.f 
iw. despejada
v̂ asi eubierta Uaua. •••*••*.

W............ J 0 oa*l «ubiorto
ESE.........• S Nuboso........ \
ENE.......  3 ^abierto „. * „ |

| NE* • .. .. .  ̂   ̂ lluvia. >••••«
¡E .............I 2 Cubierto...JS..............  3 ........... j
¡NNE.......  3 q . despejad©.?
iW............ i 2 cubierto. . .J
;SW ......... i 1 *de».
¡SE............| 1 buboso........|
¡SE........... ¡ 0 A n g ........... |
valma...fe 0 ¡vari cubierto
s ............ i 2 * **♦«*
SE...........| 2 Despejad...;

i | 
i f

75 0 1
69 s w ..........j i ;
63 N , . * . . . . . J 1 !
S2 N E ......* f 4 ?
78 ESE........ ' 2
79 oalma...fe 0|

160 8B...........] 2
80 SSW....... ! 0 :
41 EME....... ' i |
58 N'W......... ' 1 !

¡ 68 N'W......... ¡ 4 i
67 S........ 5 '
77 ESE...... '3
88 !B ........ 6

\t. despejada B isada-----. . . . « f i ? "
I d e m t Marejada........
Nuboso.....|Bisad*...,. . . .
wubierte —  Marejada........
O. despejado'Jrtoada. 
buboso..• •. Llaaa..............
i *
i¿, despejada valmt&.. *.......
Cubierto ***,!
Nuboso.....¡ 
v . despejad©
Nuboso....... ■
vubierto.
v . despejado Caima.. . . . . . .
vari cubierto Marejada........

S (7b ) 1 1 jj & j
! usdiari.............. (7b i 8 | I ¡ ’
( PalariB»......... . (7b ) 1 ! 5 1 -■
¡ ............ (”b ) 755 6 | 9.2 i jCalma....ií 0 ¡u*,i subierie
I GrM*nmui4. . . .  (7h ) 769.9 | 10.1 i Idem .......  0 Lluvife. ™
l ..................f e  1 2f* f  i !*•* ¡W S W ...J  1 w*d toblert*- Ho£~o6, . . . . . . . .  (7¡j ) 758., s 11.4 i ¡SW.......... - 2 t>espei*d®...!
t NwolMew.......... hh ) 765.0 I 13.7 p JN.. . . . . .  J  0 Id e m ;.... ..

FsWkirffiá....... (7b ) 765.9 ? 14.6:1 |„ahna...J 0 iWnboRo... . .
} &era«rtó*....... Í7h ) 767.3 J 11.7 i (Idem.........1 0 Despelsde...
¡ ^ra**^*........... ( » 1  i i S fe I . i'
! Üf**..... 171 | 765.0'S ¡6 .4 ; Idem....... * 0 3 -tardado...' I
y****'.............. . í »  )3 766.3 '• 14.6 ' Idem .... 1 0 i,d*m. í

|| j
: 5 1
4

i' 1
i  ■ ■

Lss tamparataras máximas soc da la 7íapera.

ÍS M  m il IIÉIU K UHUiM DE U EiíEIi PE IÍPIIP |

LB X  aLBOTOBAL |

(Jomo ya hemos anunciado, con el nombre de -Teoría f Práctica Electo* ¡ 
F«̂1. se esta terminando el libro de l). José Lon y Albareda,- Jefe de Administra’" - 
clon civil en el Ministerio de la Gióberiiáción, que contiene la nueya ley Electoral 1 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con .la--legislación complementaria I <¡'.id ixxjoe tenerse en cuenta, todos los modelos para su■ documentación y cuanto - 
afecta á su aplicación y completa in.te%encia. ■' fe . ' í
Se admiten pedidos. Su precio es pl de 5 pesetâ  m rustica. ¡

NUEY0S MODELOS 0MCÍALES
i  que han de pjü8tam.;l«s liquidador» i»l 
Impuesta de Derechos'Meaks g immmMfai ii 
temes, coa arreglo á te alrmzhv da i.® de Maye
último, editados por indicción da la Dírm« 
dón general de lo ÜQntzmmm dol Estado ¿
ftn  d® o b te n e r  vlw& u M fo rm ld a i  t i

««te «sryieio. •'
pedidor, al SV, i® te

G&€®rA b b  ' n  b m . -B»

SANTOS DEL DIA
. 8an Aqwfin, oliajo.


